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DECRETO N° 2586 31-10-11

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente Victorina PERALTA, le-
gajo N° 12490543/00, categoría
diez (10) P.O.M. y S., en el ám-
bito de la Escuela Provincial N°
7 "El Abrazo de Maipú" - Río
Grande - Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4248, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2587 31-10-11

ARTICULO 1°- Dése de baja a la

Aspirante a Agente de Policía Sil-
via Rita FRIAS SALINAS, D.N.I.
N° 30.504.464, de la Escuela de
Suboficiales y Agentes "Agente
Ernesto KRUND" y de la Institu-
ción Policial, a partir del día cinco
(5) de julio de 2011. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2588 31-10-11

ARTICULO 1°- Desestimar por
inadmisible, la petición de la Sra.
Dionicia TAMBALA, D.N.I. N°
17.515.368, relativa a su ingre-
so a Planta Permanente del Es-
tado Provincial, ya que median-
te Decreto Provincial N° 2692/
08 se desestimó tal petición en-
contrándose tal acto administra-

tivo firme y consentido. Ello con-
forme los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 265/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar la inte-
resada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 265/11.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2589 31-10-11

ARTÍCULO 1°- Desígnese Con-
tador General de la Provincia, al
C.P. Ernesto Estanislao BONOMI,
L. E. N° 7.883.210, a partir del día
primero (1°) de Noviembre de
2011.
ARTÍCULO 2°- La presente de-
signación tiene carácter Ad-Ho-
norem.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2590 31-10-11

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
Secretario de Hidrocarburos, Don
Eduardo Humberto D'ANDREA,
a partir del día siete (07) y hasta
el día diez (10) de Septiembre de
2011.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario ha reasumido sus funciones
el día once (11) de Septiembre de
2011.
ARTÍCULO 3°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - RIO GRANDE y la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°- Los gastos que
demandó el cumplimiento de la
presente se imputaron a las parti-
das presupuestarias UGG 8850 -
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INCISO 371 y 372 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2591 01-11-11

ARTÍCULO 1°- Desígnese Audi-
tora General Adjunta, a la C.P. Pa-
tricia Liliana EIROA, D.N.I. N°
18.578.346, a partir del día cuatro
(04) de noviembre de 2011.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande su cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2592 01-11-11

ARTÍCULO 1°- Designar Subse-
cretario de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia del Minis-
terio de Desarrollo Social, al Sr.
Sergio Daniel MUÑOZ, D.N.I N°
22.063.806, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2593 01-11-11

VISTO el expediente N° 16557-
SD/11, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el contrato de comodato suscrip-
to entre la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Je-
fatura de Gabinete de Ministros,
con domicilio en San Martín 459,
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, representada por su titular el
Dr. Juan José MUSSI - ad refe-
réndum del Jefe de Gabinete de
Ministros - y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con domicilio en ca-
lle San Martín N° 450 de la Ciu-
dad de Ushuaia, representada por
el Secretario de Desarrollo Susten-

table y Ambiente, Lic. Ariel MAR-
TINEZ.
Que dicho contrato establece que
la Secretaría cede en comodato y la
Provincia acepta recibir un (1) ve-
hículo marca ISUZU Modelo
PICK UP 4 X 4, 2.8 DT, cabina
doble, dominio DXR 050 y las he-
rramientas de incendios forestales
consignadas en el Anexo I que for-
ma parte del contrato.
Que la Provincia se comprometió
a usar el vehículo y las herramien-
tas entregadas para actividades de
prevención y combate de incendios
forestales, no para otro destino.
Que de acuerdo a lo descripto co-
rresponde ratificar dicho convenio,
el que se encuentra registrado bajo
el N° 15256 y remitir a la Legisla-
tura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te Acto Administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
das sus Cláusulas el contrato de
comodato registrado bajo el N°
15256, suscripto entre la Secreta-
ría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, representada por su
titular el Dr. Juan José MUSSI - ad
referéndum del Jefe de Gabinete de
Ministros - y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Lic. Ariel MAR-
TINEZ; ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia au-
tenticada del presente y del con-
trato registrado bajo el N° 15256
a la Legislatura Provincial en el
marco del artículo 105 inciso 7 y
artículo 135 inciso 1 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2594 01-11-11

VISTO el Mensaje N° 09 de fecha
08 de septiembre de 2011; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo este Poder
Ejecutivo, remitió a consideración
de la Cámara Legislativa un pro-
yecto de ley, mediante el cual se
establece la remuneración mensual,
habitual y permanente del Gober-
nador de la Provincia.
Que a través del mencionado Men-
saje de elevación a la Legislatura
Provincial, se solicitó se imprima
al proyecto enviado el trámite de
urgencia del artículo 111° de la
Constitución Provincial.
Que de acuerdo a lo establecido en
dicha norma, los proyectos que se
remitan con pedido de urgencia,
deberán ser considerados dentro de
los treinta (30) días desde que fue-
ren recibidos y que de no ser ex-
presamente desechados dentro del
plazo establecido, se tendrán por
aprobados.
Que mediante Nota N° 159/11 L:
PRESIDENCIA de fecha 26 de
octubre de 2011, el señor Vicepre-
sidente 1° a cargo de la Presidencia
del Poder Legislativo Provincial
remitió a este Poder Ejecutivo el
proyecto de ley, consignando al
respecto que el plazo de tratamien-
to legislativo estipulado por la
Constitución Provincial, venció el
pasado 24 de octubre de 2011.
Que, en consecuencia, correspon-
de promulgar el referido proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo según lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Téngase por Ley
N° 855 el proyecto de ley enviado
a la Legislatura Provincial median-
te Mensaje N° 09 de fecha 08 de
septiembre de 2011, el cual forma
parte del presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2595 01-11-11

VISTO la Ley Provincial N° 855; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se fijó la

remuneración mensual, habitual y
permanente del Gobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
indicándose que la misma sería equi-
valente al promedio de la remune-
ración mensual, habitual y perma-
nente que perciban los Intenden-
tes de los municipios de la Provin-
cia, con más un cinco por ciento
(5%); derogándose, por su parte,
las Leyes Provinciales Nros. 277
y 851.
Que sin perjuicio de su promulga-
ción, se ha entendido pertinente
suspender los efectos de la norma
aludida en el ámbito del Poder Eje-
cutivo Provincial, dando cumpli-
miento de esa forma a las prescrip-
ciones contenidas en el artículo 95
de la Constitución de la Provincia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Suspender los
efectos de la Ley Provincial N° 855,
en el ámbito del Poder Ejecutivo
Provincial, hasta el día posterior a
la asunción de los nuevos integran-
tes del Poder Legislativo. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Poner en conoci-
miento de los Poderes Legislativo y
Judicial; como así también a los  en-
tes autárquicos y descentralizados
provinciales.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2596 02-11-11

VISTO la nota N° 964/11 letra:
Sec. Com. Inst., en la que se trami-
ta la declaración de Interés Provin-
cial del Primer Congreso Regional
de Periodismo; y

CONSIDERANDO:
Que durante el año en curso el Go-
bierno de la Provincia desarrolló
una agenda de actividades pensa-
das para conmemorar el 20 aniver-
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sario de la Provincialización de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur que incluyó jorna-
das festivas, muestras artísticas,
producción e impresión de libros,
actos oficiales y jornadas de re-
flexión.
Que una de las actividades previs-
tas en dicha agenda, para conme-
morar el Día del Periodista, fue la
organización del Primer Congreso
Regional de Periodismo en el que
se abordará el tema "Desafíos del
Periodismo en Patagonia. Sosteni-
bilidad, nuevas tecnologías e infor-
mación responsable".
Que uno de los propósitos del
Congreso es la generación de un
espacio de encuentro entre profe-
sionales del periodismo y sus au-
diencias, para generar vínculos, re-
flexionar sobre el ejercicio profe-
sional, y formar públicos críticos
en un momento de grandes trans-
formaciones y de nuevas oportu-
nidades para el ejercicio de esa pro-
fesión.
Que en su momento, debido a la
cercanía de las elecciones provin-
ciales del 26 de junio y 3 de julio,
como asimismo, por la cancelación
de vuelos debido a las cenizas vol-
cánicas que afectaron a la Patago-
nia, se fijó la fecha de realización
los días 3, 4 y 5 de noviembre, en
la ciudad de Río Grande.
Que para el desarrollo de este en-
cuentro se ha convocado a desta-
cados periodistas y comunicado-
res de otros puntos del país y de
la región para reflexionar junto con
los trabajadores de prensa de Tie-
rra del Fuego sobre los temas pro-
puestos en el programa del Con-
greso.
Que el Congreso aludido, además
de proponer la reflexión sobre la
práctica y el debate de ideas en
torno a la profesión del periodis-
mo en el escenario local y regio-
nal, busca generar oportunidades
de capacitación, formación y ac-
tualización para los profesionales
del área.
Que el trabajo reflexivo permitirá
analizar las perspectivas de creci-
miento y las nuevas problemáti-
cas que presentan al periodismo
local y regional los cambios cultu-
rales, regulatorios, económicos y
tecnológicos en la comunicación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el Primer Congreso
Regional de Periodismo denomina-
do: "Desafíos del Periodismo en Pa-
tagonia. Sostenibilídad, nuevas tec-
nologías e información responsa-
ble" a realizarse en la ciudad de Río
Grande, los días 3, 4 y 5 de noviem-
bre de 2011, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2597 02-11-11

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Lidia
Estela ALVAREZ, legajo N°
12437617/00, categoría S.A.T. 03,
a partir del día quince (15) de sep-
tiembre de 2011, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial N° 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2598 02-11-11

VISTO el Decreto Provincial N°
0858/11; y

CONSIDERANDO:
Que mediante su artículo 1° se es-
tablece que los docentes que se de-
sempeñan en las Escuelas Rurales
N° 6, N° 11, N° 17 y N° 37, perci-
birán una bonificación remunerati-
va y no bonificable por ruralidad que
se calculará mediante la siguiente
fórmula: sesenta por ciento (60%)
del básico más un sesenta por ciento
(60%) del ítem función docente.
Que por su artículo 2° se determi-
na que los docentes en contexto de
encierro y domiciliarios que desem-
peñen funciones de Maestro Domi-
ciliario Hospitalario Tiempo Simple
- categoría 215 - y los Profesores

Domiciliarios y de Alcaidía remune-
rados con horas cátedra - categoría
852 - y o - categoría 421, percibirán
un suplemento remunerativo y bo-
nificable con zona y antigüedad,
equivalente al quince (15%) de las
asignaciones del cargo que desem-
peña.
Que la vigencia de dichas bonifica-
ciones ha sido a partir del día pri-
mero (1°) de octubre de 2.010.
Que se ha omitido incorporar como
Escuela Rural a la Escuela Provin-
cial N° 38 "Presidente Julio Argen-
tino Roca" de Base "Esperanza"
Territorio Antártico.
Que asimismo la titular de la cartera
educativa ha solicitado se incluya
en el artículo 2° del citado instru-
mento legal, a los docentes que de-
sempeñan sus funciones en Educa-
ción en Contexto de Encierro, que
aborda la atención educativa de Jó-
venes y Adultos en Unidades Pena-
les, esto incluye la atención educati-
va de los niños menores de cuatro
(04) años que viven con sus madres
detenidas en las cárceles y de los
niños en edad escolar que se encuen-
tran con sus madres en condición de
arresto domiciliario; Adolescentes y
Jóvenes acusados de la comisión de
delito en Institutos cerrados y niños,
adolescentes, jóvenes y adultos en
Centros de tratamiento de adicciones
de régimen cerrado o de contención
acentuada; y todas aquellas perso-
nas privadas de la libertad, razón esta
que les impide asistir a los estableci-
mientos educativos de la Provincia.
Que por lo expuesto se procederá
a modificar los artículos 1° y 2°
del Decreto Provincial N° 0858/11.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Incluir en el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 0858/11 a la Escuela Provin-
cial N° 38 "Presidente Julio Ar-
gentino Roca" de Base "Esperan-
za" - Territorio Antártico, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
0858/11, el cual quedará redacta-

do de la siguiente manera: "AR-
TICULO 2°- Determinar que los
docentes en Contexto de Encierro
que desempeñen funciones de Pro-
fesor, Bibliotecario y Tutor Docen-
te remunerados con las - catego-
rías 421, 411 y 415 -, y Domicilia-
rios con funciones de Maestro Do-
miciliario Hospitalario Tiempo Sim-
ple - categoría 215 - y Profesores
Domiciliarios - categoría 852 - y o
- categoría 421 -, percibirán un su-
plemento remunerativo y bonifica-
ble con zona y antigüedad, equiva-
lente al quince (15%) de las asig-
naciones del cargo que desempe-
ña, aplicable a partir del día prime-
ro (1°) de octubre de 2010", por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2599 02-11-11

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Intendente de la
XII Región de Magallanes y An-
tártica Chilena; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, al señor In-
tendente de la XII Región de Ma-
gallanes y Antártica Chilena, Dn.
Arturo STORAKER MOLINA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2600 02-11-11

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
en el Anexo I del Decreto Provin-
cial N° 3137/10 lo relativo a la Es-
tructura Política de la Secretaría de
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 951 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 952 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 953 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 954 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 955 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 956 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 957 07-07-11

Promoción Económica y Fiscal, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar los car-
gos de la Estructura Política de la
Secretaría de Promoción Económi-
ca y Fiscal conforme el Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 3°- Sustituir el Anexo
III del Decreto Provincial N° 3137/
10 por el Anexo II del presente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2601 03-11-11

VISTO: el expediente N° 16945-
EC/2011 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expedien-
te se tramita el pago de los Habe-
res, Asignaciones Familiares y
Contribuciones Patronales de los
funcionarios y agentes de la ad-
ministración central, correspon-
dientes al mes de OCTUBRE de
2011.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Dirección
General de Recursos Humanos, con
relación a las Altas, Bajas y/o mo-
dificaciones de situación de revista
de los agentes al cierre preestable-
cido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, establecidos mediante actas
acuerdos homologados e instrumen-
tos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Nota N° 3135/11- D.G.H., a foja
2.
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Provincial N°
805, artículo N° 26, al Poder Ejecu-
tivo a contraer préstamo de corto
plazo con el Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, para atender desequi-
librios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas de funciona-

miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, los cuales se repondrán
con las recaudaciones de libre dis-
ponibilidad ingresadas inmediata-
mente luego del pago de la eroga-
ción de marras en función del hori-
zonte financiero de ingresos norma-
les.
Que la fecha de pago de los habe-
res estará sujeta al Cronograma de
Pago según lo establezca el Minis-
terio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello.
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patronales
efectuada por la Dirección Gene-
ral de Haberes correspondiente al
mes de OCTUBRE 2011, para los
agentes y funcionarios de la admi-
nistración central, por un total de
PESOS CIENTO SESENTA Y
CINCO MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y SEIS
CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 165.151.336,56), según
se discrimina en Anexo I.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo Uni-
ficado de Cuentas Oficiales, impor-
te que no ocasionará problemas de
funcionamiento a las distintas áreas
y/o jurisdicciones, los cuales se re-
pondrán con las recaudaciones de
libre disponibilidad ingresadas inme-
diatamente luego del pago de la ero-
gación de marras en función del ho-
rizonte financiero de ingresos nor-
males correspondientes al mes en
curso a los efectos de no afectar el
normal funcionamiento administra-
tivo financiero.
ARTICULO 3°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejerci-
cio 2011, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram  C. J. RUIZ
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ALVAREZ

RESOL. N° 958 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 959 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 960 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 961 07-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 962 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 963 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 964 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 965 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 966 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 967 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 968 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 969 08-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 970 12-07-11
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ALVAREZ

RESOL. N° 971 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 972 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 973 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 974 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 975 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 976 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 977 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 978 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 979 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 980 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 981 12-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 982 13-07-11
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ALVAREZ

RESOL. N° 983 13-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 984 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 985 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 986 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 987 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 988 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 989 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 990 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 991 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 992 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 993 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 994 14-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 995 15-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 996 15-07-11
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ALVAREZ

RESOL. N° 997 18-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 998 18-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 999 18-07-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1000 18-07-11

ALVAREZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD
COMUNITARIA

RESOL. N° 251 13-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 252 13-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 253 13-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 254 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 255 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 256 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 257 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 258 14-09-10
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GUASTINI

RESOL. N° 259 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 260 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 261 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 262 14-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 263 15-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 264 15-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 265 16-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 266 16-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 267 16-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 268 16-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 269 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 270 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 271 23-09-10
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GUASTINI

RESOL. N° 272 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 273 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 274 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 275 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 276 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 277 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 278 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 279 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 280 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 281 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 282 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 283 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 284 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 285 23-09-10
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GUASTINI

RESOL. N° 286 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 287 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 288 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 289 23-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 290 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 291 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 292 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 293 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 294 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 295 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 296 27-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 297 27-09-10
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GUASTINI

RESOL. N° 298 28-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 299 28-09-10

GUASTINI

RESOL. N° 300 01-10-10

GUASTINI

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSICIA

DISP. Nº 442 10-08-10

COBAS

DISP. Nº 443 11-08-10

COBAS

DISP. Nº 444 11-08-10

COBAS

DISP. Nº 445 11-08-10

COBAS

DISP. Nº 446 11-08-10
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COBAS

DISP. Nº 447 12-08-10

COBAS

DISP. N° 448 12-08-10

COBAS

DISP. Nº 449 12-08-10

COBAS

DISP. Nº 450 12-08-10

COBAS

DISP. Nº 451 17-08-10

COBAS

DISP. Nº 452 17-08-10
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COBAS

DISP. Nº 455 17-08-10

COBAS

DISP. Nº 456 17-08-10

COBAS
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DISP. Nº 457 19-08-10

COBAS

DISP. Nº 458 19-08-10

COBAS

DISP. Nº 459 19-08-10

COBAS

DISP. Nº 461 19-08-10

COBAS

DISP. Nº 464 19-08-10

COBAS

DISP. Nº 465 20-08-10

COBAS

DISP. Nº 466 20-08-10
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COBAS

DISP. Nº 469 23-08-10

COBAS

DISP. Nº 472 23-08-10

COBAS

DISP. Nº 473 24-08-10

COBAS

DISP. Nº 474 24-08-10

COBAS

DISP. Nº 475 24-08-10

COBAS

DISP. Nº 476 25-08-10

COBAS

DISP. Nº 477 25-08-10



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 09 de Noviembre de 2011    -    Nº 2938 17

COBAS

DISP. Nº 478 25-08-10

COBAS

DISP. Nº 479 25-08-10

COBAS

DISP. Nº 481 25-08-10

COBAS

DISP. Nº 482 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 483 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 485 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 489 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 490 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 491 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 492 27-08-10
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COBAS

DISP. Nº 494 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 495 27-08-10

COBAS

DISP. Nº 496 27-08-10

COBAS

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS -
RIO GRANDE - I.G.J.

DISP. N° 109 23-07-10

COBAS

DISP. Nº 493 27-08-10

ARTOS

DISP. N° 111 29-07-10

ARTOS

DISP. N° 112 29-07-10

ARTOS

DISP. N° 113 06-08-10

ARTOS

DISP. N° 114 06-08-10

ARTOS

DISP. N° 115 06-08-10

ARTOS

DISP. N° 116 06-08-10

ARTOS

DISP. N° 117 11-08-10

ARTOS
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DISP. N° 118 11-08-10

ARTOS

DISP. N° 119 18-08-10

ARTOS

DISP. N° 120 18-08-10

ARTOS

DISP. N° 121 18-08-10

ARTOS

DISP. N° 122 23-08-10

ARTOS

DISP. N° 123 23-08-10

ARTOS

DISP. N° 124 23-08-10

ARTOS

DISP. N° 125 24-08-10

ARTOS

DISP. N° 126 24-08-10

ARTOS

DISP. N° 127 24-08-10

ARTOS

DISP. N° 128 25-08-10

ARTOS

DISP. N° 129 25-08-10

ARTOS

DISP. N° 130 25-08-10

ARTOS

DISP. N° 131 27-08-10

ARTOS

DISP. N° 132 31-08-10
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ARTOS

DISP. N° 133 01-09-10

ARTOS

DISP. N° 134 01-09-10

ARTOS

DISP. N° 135 01-09-10

ARTOS

DISP. N° 136 06-09-10

ARTOS

DISP. N° 137 13-09-10

ARTOS

DISP. N° 139 13-09-10

ARTOS

DISP. N° 143 20-09-10

ARTOS

DISP. N° 144 20-09-10

ARTOS

DISP. N° 145 23-09-10

ARTOS

DISP. N° 146 24-09-10

ARTOS

DISP. N° 147 28-09-10

ARTOS

DISP. N° 148 28-09-10

ARTOS

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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ACTA COMISION PARA EL AREA
ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 514

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de la
Secretaría de Promoción Económica y Fiscal, sita
en calle Fitz Roy Nº 164, Piso 1º, a los 12 días del
mes de Agosto del año dos mil once, se reúne la
Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la
presidencia del Secretario de Promoción
Económica y Fiscal C.P. Fabio Delamata,
contándose además con la presencia de los
siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Sr. Gabriel Pluis
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Suboficial Principal Maquinista Sandobal Roberto
Por la Dirección General  de Aduanas:
Agencia Río Grande
Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing. Ernesto Restelli
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República
Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Daniel Cavallo
Dn. Antonio Mendez
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Por la Secretaría de Industria, Comercio:
Asesor de la SS y Dcion Nacional de Industria: Lic.
Juan Scelzi

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de
Electrónica:
Sr. Juan Galera Garcia
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Dn. Jose Luis Campora

Secretario de Actas
Subsecretario de Industria y Comercio:
Lic. Juan Ignacio García

Se fija como fecha probable para la próxima
reunión Ordinaria para el 31 de Agosto de 2011 en
la ciudad de Río Grande y para la próxima reunión
Técnica el día 16 de Septiembre en la Ciudad de
Ushuaia.-
La presente Acta será firmada por: el representante
de la Unión Industrial Fueguina Dn Hernán
Guanziroli, el representante de la Cámara de
Comercio de Ushuaia – Dn. Ricardo Martin y el
representante de la Secretaria de Industria y
Comercio de la Nación Lic. Juan Scelzi.-

Siendo las 13:00 horas, se declara abierta la sesión,
pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- INPOEX S.R.L.
2)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
3)- AUDIVIC S.A.
4)- JO & ED S.A.
5)- YAMANA DEL SUR S.A.
6)- NEW SAN S.A.
7)- MIRGOR S.A.
8)- B.G.H. S.A.
9)- BADISUR S.R.L.
10)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA
S.A.
11)- HILANDERIA FUEGUINA S.A.
12)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.
13)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS
S.A.
14)- BLANCO NIEVE S.A.
15)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
16)- CARRIER FUEGUINA S.A.
17)- ELECTROFUEGUINA S.A.
18)-  COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER
EX AURORA USHUAIA LTDA.
19)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
20)- SUEÑO FUEGUINO S.A.

21)- TECNOSUR S.A.
22)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
23)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
24)- NOBLEX ARGENTINA S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a
tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo
siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que se
declara en la presente, se efectúa en el marco de
lo dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99
y en el Dictamen S.L. y T. Nº 10/99, por tanto la
responsabilidad  sobre la misma recae
exclusivamente en la persona o empresa
declarante, siendo tal circunstancia inoponible a la
C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo Provincial.-

FE DE ERRATAS
ACTA Nº 513

Pagina Nº 75
Donde Dice:
«….30) -EMPRESA:      FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-5598, Período 07-06-11 al 07-
07-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 40", Modelo 40PFL7606D/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
115/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 07-01-11.

3.- Expte. AA49-11-5600, Período 10-06-11 al 10-
07-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 32", Modelo 32PFL6606D/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
121/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 10-01-11.

Debe decir:
«….30) -EMPRESA: FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-5598, Período 07-06-11 al 07-
07-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 40", Modelo 40PFL7606D/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
115/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 07-01-12.

3.- Expte. AA49-11-5600, Período 10-06-11 al 10-
07-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 32", Modelo 32PFL6606D/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
121/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 10-01-12…»
Nota CAAE N° 325/11 y 326/11, de fecha 02/08/
11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

1) -EMPRESA: INPOEX S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-08-7458, Período 01-01-06 al
30-06-06, Productos:
* Almohadillas para TV de 14"
* Almohadillas para TV de 20"
* Almohadillas para TV de 21"
* Almohadillas para TV de 25"
* Almohadillas para TV de 29"
* Almohadillas para TV de 33"
* Almohadillas para DVD
* Almohadillas para Video
* Almohadillas para Microondas

* Almohadillas para Audio
* Plancha de polietileno expandido
* Mat. 12 Kg./m3 a granel c/ reciclado
* Almohadillas para Cajas Acústicas
Mediante nota D.G.R. (Dir. Adm.) Nº 622/10, de
fecha 14-07-10, el Director de Administración de
la D.G.R. informa a requerimiento de esta Comisión
la situación fiscal del contribuyente INPOEX
S.R.L., al respecto indica que dicha empresa se
encuentra en proceso de verificación interna por
los períodos 2001 a 2009, detallándose algunas
anomalías detectadas en la situación de la
nombrada frente a esa dirección.-
Mediante nota D.G.R. DRG Nº 466/11, de fecha
11-05-11, informan la situación de la empresa
frente a esa dirección, ello en respuesta a la nota
CAAE Nº 207/11, de fecha 29/04/11, observándose
que ha sido intimada al pago de cuotas atrasadas de
un plan de pago como asío también a la rectificación
del formulario R-300, en lo que respecta a la Tasa
de Verificación indican que la contribuyente
comunica que desde Julio/02 a Marzo/11 no realizó
exportación alguna. Por último, a la fecha la
empresa no ha dado respuesta a las intimaciones
cursadas.-
Analizado, se resuelve diferir su tratamiento hasta
la próxima reunión conforme a la imposibilidad de
cumplimentar lo dispuesto por el Inc. B) del Artículo
16 del Decreto Nacional Nº 1139/88, modificado
por el 1345/88.-

2) -EMPRESA: FOXMAN FUEGUINA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-10-8481, Período 01-02-10 al
31-07-10, Proceso Productivo, Productos:
* TVC 21", Modelo CM721JAV, Marca CROWN
MUSTANG, ó Modelo TA2109AV, Marca
TALENT, ó Modelo TV21FTDI, Marca
DIPLOMATIC.-
* TVC 29", Modelo CM298KFL, ó Modelo
CM297JFL, Marca CROWN MUSTANG, ó
Modelo TA2910AV, Marca TALENT.-
* TVC 29", Modelo TV29FTDI, Marca
DIPLOMATIC.-
* TVC 29", Modelo TV29SLDI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo CM297JAV, Marca
CROWN MUSTANG.-
* TVC 14", Modelo TV14STDI, Marca
DIPLOMATIC.-
* TVC 21", Modelo CM721TAV, Marca CROWN
MUSTANG, ó Modelo TA210TAV, Marca
TALENT, ó Modelo PA210TAV, Marca
PANORAMIC.-
* TVC 21", Modelo SD212JUS, Marca SERIE
DORADA, ó Modelo CM121USP, Marca CROWN
MUSTANG.-
* TVC 21", Modelo TA2110US, Marca TALENT,
ó Modelo PA921USN, Marca PANORAMIC, ó
Modelo SA021SFL, Marca SABA.-
* TVC 21", Modelo TV21SLDI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo CM021JUS, Marca
CROWN MUSTANG, ó Modelo TA2102JU, Marca
TALENT.-
Analizado, se resuelve diferir su tratamiento hasta
la próxima reunión conforme a la imposibilidad de
cumplimentar lo dispuesto por el Inc. B) del Artículo
16 del Decreto Nacional Nº 1139/88, modificado
por el 1345/88.-

3) -EMPRESA: AUDIVIC S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-3616, Período 17-02-11 al 17-
03-11, Proceso Productivo, Producto:
* Horno Microondas, Modelo STE-20M-D5, Marca
STANDARD ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
028/11.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.- Expte. AA49-11-3617, Período 17-03-11 al 17-
04-11, Proceso Productivo, Producto:
* Horno Microondas, Modelo MTI-30DGX-G6,
Marca MARSHALL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-11-4671, Período 01-10-10 al 31-
03-11,  Proceso Productivo, Productos:
* TVC 21", Modelo A-710, Marca AUDINAC.-

* TVC 29", Modelo A-790, Marca AUDINAC, ó
Modelo DSF-291N, Marca DAEWOO.-
* Horno Microondas, Modelo MCA25DG, Marca
COVENTRY, ó Modelo HY-25DG, ó Modelo HY-
25DGIX,  Marca HYUNDAI, ó Modelo NX-25DG,
Marca NEX, ó Modelo STE-25DG-TL5, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo MTI-25DGX-
B5, Marca MARSHALL.-
* Horno Microondas, Modelo MCA20D, Marca
COVENTRY, ó Modelo LF-20D, Marca LUFT, ó
Modelo GH-20D, Marca GLOBAL HOME, ó
Modelo DB-20D, Marca DURABRAND, ó Modelo
HY-20D, Marca HYUNDAI.-
* Horno Microondas, Modelo MCA20DG, Marca
COVENTRY, ó Modelo NX-20DG, Marca NEX, ó
Modelo DB-20DG, Marca DURABRAND, ó
Modelo HY-20DG, Marca HYUNDAI, ó Modelo
MTI-20DG-C7, Marca MARSHALL.-
* Horno Microondas, Modelo GH-20M, Marca
GLOBAL HOME.-
* Horno Microondas, Modelo NX-25DIX, Marca
NEX.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DB-3000F,
Marca DURABRAND, ó Modelo HY-3000F, Marca
HYUNDAI, ó Modelo DW-3000FS, Marca
DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DB-2250FC,
Marca DURABRAND, ó Modelo HY-2250FC,
Marca HYUNDAI, ó Modelo K2250FC-AV, Marca
KENDAL, ó Modelo DW-2250FC, Marca
DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DB-3000FC,
Marca DURABRAND, ó Modelo HY-3000FC,
Marca HYUNDAI, ó Modelo K3000FC-AV, Marca
KENDAL, ó Modelo DW-3000FC, Marca
DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DW-4500FC,
Marca DAEWOO, ó Modelo K4500FC-AV, Marca
KENDAL, ó Modelo HY-4500FC, Marca
HYUNDAI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DW-2250FS,
Marca DAEWOO, ó Modelo DB-2250F, Marca
DURABRAND, ó Modelo HY-2250F, Marca
HYUNDAI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo HY-6000FC,
Marca HYUNDAI, ó Modelo K6000FC-AV, Marca
KENDAL, ó Modelo DW-6000FC, Marca
DAEWOO.-
* TVC 21", Modelo DSF-211N, Marca DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DW-4500FS,
Marca DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DW-2250FCN,
Marca DAEWOO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DW-3000FCD,
ó Modelo DW-3000FCN, Marca DAEWOO.-
* Horno Microondas, Modelo STE-20M-D5, Marca
STANDARD ELECTRIC.-
* Horno Microondas, Modelo MTI-30DGX-G6,
Marca MARSHALL.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

4) -EMPRESA: JO & ED S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-11-3743, Período 01-01-11 al
31-03-11, Proceso Productivo, Productos:
* TVC 29", Modelo HA-29SL, Marca HYUNDAI,
ó Modelo MI-S29, Marca MINISONIC, ó Modelo
HLD-29S, Marca HOWLAND, ó Modelo
29KS1EVE, Marca OLYMPIC.-
* TVC 21", Modelo HA-21US, Marca HYUNDAI,
ó Modelo HLD-21US, Marca HOWLAND, ó
Modelo MI-US21, Marca MINISONIC, ó Modelo
21KS1EVE, Marca OLYMPIC.-
Analizado,  se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

5) -EMPRESA: YAMANA DEL SUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-11-4630, Período 01-01-11  al
31-03-11, Proceso Productivo,  Productos:
* Sábana Art. 1011 Marcas Varias
* Sábana, Art. 1012, Marcas Varias.-
* Sabana,  Art. 1021,  Marcas Varias
* Sábanas, Art. 1022, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 1034, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 1111, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 1112, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 1113, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 1114, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo AJUS LI 1, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo AJUS LI 2, Marcas Varias.-
* Sábana, Articulo AJUS LI 3, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUP LI 1, Marcas Varias
* Sábana, Modelo SUP LI 2, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUP LI 3, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUPAL1, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUPAL2, Marcas Varias.-
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* Sábana, Modelo SUPAL3, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AJUSAL 1, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AJUSAL 2, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AJUSAL 3, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUPES1, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SUPES 2, Marcas Varias.-
* Juegos de sabanas, Art. 1013 Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. 1013AE, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. 1013AL, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. 1024, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art.1024AE, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. 1024AL, Marcas Varias.-
* Juegos de sábanas, Art. 1026, Marcas Varias.-
* Juegos de sábanas, Art. 1028, Marcas Varias.-
* Juegos de sábanas,  Art. 1033, Marcas Varias
* Juego de sábanas, Modelo JUEDO 3, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 1, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 2, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 3, Marcas
Varias.-
* Juegos de sabanas, Art. SET 1, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo SET 20, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo TWIN, Marcas Varias.-
* Juegos de sábanas, Modelo QUEEN, Marcas
Varias.-
* Juegos de sábanas, Modelo KING, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 1, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 2, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 3, Marcas
Varias.-
* Cubrecama, Modelo 2000/A, Marcas Varias.-
* Cubrecama, Art. 2000/B, Marcas Varias.-
* Cubrecama, Art.  2000/B2, Marcas Varias.-
* Cubrecama, Modelo 2000/E, Marcas Varias
* Cubrecamas, Art. 2001,  Marcas Varias
* Cubrecama, Art. 2001/A, Marcas Varias.-
* Cubrecamas,   Art. 2002,  Marcas Varias
* Cubrecama, Art. 2002/ B, Marcas Varias.-
* Cubrecama, Art. 2002/ B-1, Marcas Varias.-
* Toallas,  ART.  3002,  Marcas Varias.-
* Toallas,  ART. 3003, Marcas Varias.-
* Toallas, ART.  3004,  Marcas Varias.-
* Toallas, Art. 3004/A, Marcas Varias.-
* Juego de toallas,  ART.  3001, Marcas Varias
* Juego de Toallas, Art. 3001/A, Marcas Varias.-
* Mantel, ART.500,  Marcas Varias.-
* Mantel,  ART.  501,  Marcas Varias.-
* Mantel, Artículo 501 POL, Marcas Varias.-
* Mantel, Artículo 502 POL, Marcas Varias.-
* Mantel,  ART. 502, Marcas Varias.-
* Mantel, Art. 503, Marcas Varias.-
* Mantel, Art. 504, Marcas Varias.-
* Mantel, Art. 505, Marcas Varias.-
* Mantel, Artículo 505 ALG, Marcas Varias.-
* Mantel, Art. 506/B, Marcas Varias.-
* Mantel, Art. 506/C, Marcas Varias.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

6) -EMPRESA: NEW SAN S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA67-11-3808, Período 29-04-11 al
29-05-11, Proceso Productivo, Productos:
* TVC DE 22", Modelo KDL-22BX325, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
090/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-11-11.

2.-  Expte. AA67-11-3809, Período 29-04-11 al
29-05-11, Proceso Productivo, Productos:
* TVC DE 40", Modelo KDL-40BX425, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
087/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-11-11.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:

* TVC 32", Modelo 32LC831HT, Marca
NOBLEX.-

Debe Decir:
* TVC 32", Modelo 32LC831HT, Marca NOBLEX,
ó Modelo PLH3211T, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 176/11 de fecha 25-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 20-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 32", Modelo 32LC829FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo LCD32XF8T, Marca SANYO.-

Debe Decir:
* TVC 32", Modelo 32LC829FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo LCD32XF8T, Marca SANYO, ó Modelo
PLF3211T, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 178/11 de fecha 28-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 22-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7) -EMPRESA: MIRGOR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-07-11,
comunica que a partir de fecha 16-08-11 reinicia
la fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo NCV3, Marca MIRGOR
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Mediante nota ingresada con fecha 01/08/11 la
empresa presenta información adicional sobre el
inicio ya tratado, y diferido, en Acta CAAE N°
513, Pto. 24-A1), explicando en la misma el motivo
de la falta de integración del agrafado de
mangueras del Grupo de acondicionamiento de
Aire para Automotores, Modelo NCV3, Marca
MIRGOR.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8) -EMPRESA: B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX108, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza
a la D.G.I.C. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a
la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C. , esto
sujeto a la readecuación al proceso productivo
en lo referente a lo indicado en el punto 3.2
inc.a, del informe sobre solicitud de inicio de
fabricación. La Dirección General de Aduanas
se abstiene.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX109, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza
a la D.G.I.C. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a
la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C. , esto
sujeto a la readecuación al proceso productivo
en lo referente a lo indicado en el punto 3.2
inc.a, del informe sobre solicitud de inicio de
fabricación. La Dirección General de Aduanas
se abstiene.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX118, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C. , esto sujeto a
la readecuación al proceso productivo en lo
referente a lo indicado en el punto 3.2 inc.a, del
informe sobre solicitud de inicio de fabricación.
La Dirección General de Aduanas se abstiene.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo CK17A, Marca SONY
ERICCSON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se resuelve dejar pendiente a la espera
de mayor información.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT860, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se resuelve no autorizar el inicio de
fabricación.-
6.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 23-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT316, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe  técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se resuelve dejar pendiente a la espera
de mayor información.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
comunica que a partir de fecha 29-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo WX346, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se resuelve dejar pendiente a la espera
de mayor información.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo EX119, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Con fecha 05/08/11 la empresa presenta
información adicional respecto de dicho inicio.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C. , esto sujeto a
la readecuación al proceso productivo en lo
referente a lo indicado en el punto 3.4 inc.a, del
informe sobre solicitud de inicio de fabricación.
La Dirección General de Aduanas se abstiene.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-11-5697, Período 09-05-11 al
09-06-11, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo MB860, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
093/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 09-12-11.

2.-  Expte. AA49-11-6080, Período 03-06-11 al
03-07-11, Proceso Productivo, Productos:
* Monitor de 19", Modelo S19A300B, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
116/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 03-01-12.

3.-  Expte. AA49-11-6081, Período 02-06-11 al
02-07-11, Proceso Productivo, Productos:
* Monitor de 20", Modelo S20A300B, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
117/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 02-01-12.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portatil, Modelo J-410, ó Modelo J-430, Marca
POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portatil, Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó
Modelo M-410, ó Modelo M-430,  Marca
POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 210/11 de fecha 21-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 19/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca
LENNOX , ó Modelo BS60CH, ó Modelo BS60CI,
ó Modelo BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  Marca
BGH SILENT AIR, ó Modelo FS60CSTARH, ó
Modelo FS60CSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó
Modelo AS60CI, Marca ALASKA, ó Modelo TS-
H2465DL0 ó Modelo TS-H2465DA0, Marca LG,
ó Modelo HLS60CI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS60CI, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
THS60CI, ó Modelo THS60CK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS60CI, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS60CI, ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó Modelo
MAS60CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS60CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS60CJ,
Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca
LENNOX , ó Modelo BS60CH, ó Modelo BS60CI,
ó Modelo BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  Marca
BGH SILENT AIR, ó Modelo FS60CSTARH, ó
Modelo FS60CSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó
Modelo AS60CI, Marca ALASKA, ó Modelo TS-
H2465DL0 ó Modelo TS-H2465DA0, Marca LG,
ó Modelo HLS60CI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS60CI, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
THS60CI, ó Modelo THS60CK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI, ó Modelo
CQS60CJ,  Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS60CI, ó Modelo MAS60CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS60CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS60CJ, Marca
KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 212/11 de fecha 21-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 19/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 42", Modelo BL4209S, ó Modelo BL4209X,
ó Modelo BL4210D,  Marca BGH.-
Debe Decir:
* TVC 42", Modelo BL4209S, ó Modelo BL4209X,
ó Modelo BL4210D,  ó Modelo BL4211D, Marca
BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 213/11 de fecha 21-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 20/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 21-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,  Marca
PANORAMIC ó Modelo LS23CH, Marca
LENNOX ó Modelo BS23CH, ó Modelo BS23CHX
ó Modelo BS23CI, ó Modelo BS23CHX1, ó Modelo
BS23CIP,  Marca BGH SILENT AIR ó Modelo TS-
H096YDA0 ó Modelo TS-H096EMA0, ó Modelo
TS-H096YDL0, Marca LG, ó Modelo
FS23CSTARH, ó Modelo FS23CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo AS23CH, ó
Modelo AS23CH/2, ó Modelo AS23CI, ó Modelo
AS23CJ, Marca ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó
Modelo DIS23CI, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
FS23CH, Marca FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó
Modelo THS23CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS23CI, Marca COOLTIME, ó Modelo
CQS22CI, ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, ó Modelo
MAS23CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS22CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ,
Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,  Marca
PANORAMIC ó Modelo LS23CH, Marca
LENNOX ó Modelo BS23CH, ó Modelo BS23CHX
ó Modelo BS23CI, ó Modelo BS23CHX1, ó Modelo
BS23CIP,  Marca BGH SILENT AIR ó Modelo TS-
H096YDA0 ó Modelo TS-H096EMA0, ó Modelo
TS-H096YDL0, Marca LG, ó Modelo
FS23CSTARH, ó Modelo FS23CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo AS23CH, ó
Modelo AS23CH/2, ó Modelo AS23CI, ó Modelo
AS23CJ, Marca ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó
Modelo DIS23CI, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
FS23CH, Marca FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó
Modelo THS23CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS22CI, ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, ó Modelo
MAS23CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS22CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 215/11 de fecha 22-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 20/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, ó
Modelo BS45CH, ó Modelo BS45CI, ó Modelo
BS45CHX1, ó Modelo BS45CIP Marca BGH Silent
Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Modelo AS45CI,
Marca ALASKA, ó Modelo FS45CSTARH, ó
Modelo FS45CSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo TS-H1865DL0, ó Modelo TS-
H1865DA0, Marca LG, ó Modelo HLS45CI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS45CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo THS45CI, ó Modelo
THS45CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS45CI, Marca COOLTIME, ó Modelo
CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI, Marca
PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS45CI, Marca
TADIRAN ó Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, ó
Modelo BS45CH, ó Modelo BS45CI, ó Modelo
BS45CHX1, ó Modelo BS45CIP Marca BGH Silent
Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Modelo AS45CI,
Marca ALASKA, ó Modelo FS45CSTARH, ó
Modelo FS45CSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo TS-H1865DL0, ó Modelo TS-
H1865DA0, Marca LG, ó Modelo HLS45CI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS45CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo THS45CI, ó Modelo
THS45CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ, Marca COOLTIME,

ó Modelo CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI, Marca
PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS45CI, Marca
TADIRAN ó Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 216/11 de fecha 22-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 21/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 25-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI,
ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX. ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH,
ó Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca COOLTIME,
ó Modelo MAS30CI, ó Modelo MAS30CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo CQS30CI, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca
KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI,
ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX. ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH,
ó Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca COOLTIME,
ó Modelo MAS30CI, ó Modelo MAS30CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo CQS30CI, ó Modelo
CQS30CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 239/11 de fecha 26-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 25/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI,
ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX. ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH,
ó Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca COOLTIME,
ó Modelo MAS30CI, ó Modelo MAS30CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo CQS30CI, ó Modelo
CQS30CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ,
Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca

DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo BS30CI,
ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30CH, Marca LENNOX. ó Modelo TS-
H126TDA0 ó Modelo TS-H126EMA0, ó Modelo
TS-H126TDL0 Marca LG, ó Modelo
FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca COOLTIME,
ó Modelo MAS30CI, ó Modelo MAS30CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo CQS30CI, ó Modelo
CQS30CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
TAS30CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 251/11 de fecha 28-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 28/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo
AS23FH, ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó
Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX,
ó Modelo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX, ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo
FS23FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CQS22FI, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS22FI, Marca
RANSER, ó Modelo KDS23FJ, Marca KENDAL.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo
AS23FH, ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó
Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX,
ó Modelo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX, ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo
FS23FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CQS22FI, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó Modelo
MAS23FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 252/11 de fecha 28-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 28/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FSTARH, ó Modelo
FS30FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo FS30FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30FI, ó Modelo THS30FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS30FI, ó Modelo

CQS30FJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
RAS30FI, Marca RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó
Modelo MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo
KDS30FJ, Marca KENDAL.-
Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Modelo
BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo MAS30FJ,
Marca MARSHALL, o Modelo KDS30FJ, Marca
KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 253/11 de fecha 29-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 28/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 40", Modelo BLE4010D, Marca BGH
FEELNOLOGY.-

Debe Decir:
* TVC 40", Modelo BLE4010D, ó Modelo
BLE4011D, Marca BGH FEELNOLOGY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 255/11 de fecha 02-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 29/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 29-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca
LENNOX , ó Modelo BS60CH, ó Modelo BS60CI,
ó Modelo BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  Marca
BGH SILENT AIR, ó Modelo FS60CSTARH, ó
Modelo FS60CSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo AS60CH, ó Modelo AS60CH/2, ó
Modelo AS60CI, Marca ALASKA, ó Modelo TS-
H2465DL0 ó Modelo TS-H2465DA0, Marca LG,
ó Modelo HLS60CI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS60CI, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
THS60CI, ó Modelo THS60CK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS60CI, ó Modelo
CQS60CJ,  Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS60CI, ó Modelo MAS60CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS60CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS60CJ, Marca
KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca
LENNOX , ó Modelo BS60CH, ó Modelo BS60CI,
ó Modelo BS60CHX1, ó Modelo BS60CIP,  ó Modelo
BS60CJ, Marca BGH SILENT AIR, ó Modelo
FS60CSTARH, ó Modelo FS60CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS60CH, ó
Modelo AS60CH/2, ó Modelo AS60CI, Marca
ALASKA, ó Modelo TS-H2465DL0 ó Modelo TS-
H2465DA0, Marca LG, ó Modelo HLS60CI, Marca
HOME LEADER, ó Modelo DIS60CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo THS60CI, ó Modelo
THS60CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS60CI, ó Modelo CTS60CJ,  Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS60CI, ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó Modelo
MAS60CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS60CI, Marca TADIRAN, ó Modelo KDS60CJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 256/11 de fecha 01-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 29/07/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-
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12.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo BL3210D,
Marca BGH.-

Debe Decir:
* TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo BL3210D,
ó Modelo BL3211D, Marca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 261/11 de fecha 04-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 03/08/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.- Mediante nota ingresada con fecha 04-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo
AS23FH, ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó
Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX,
ó Modelo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX, ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo
FS23FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CQS22FI, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó Modelo
MAS23FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo
AS23FH, ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ,
Marca ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó
Modelo TS-C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0,
Marca LG ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX,
ó Modelo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca
BGH SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX, ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo
FS23FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23FI, ó Modelo THS23FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CQS22FI, ó Modelo CQS23FJ,
Marca CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó
Modelo MAS23FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 264/11 de fecha 05-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 04/08/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 04-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo BS45FHX1,
Marca BGH SILENT AIR ó Modelo LS45FH,
Marca LENNOX ó Modelo AS45FH, ó Modelo
AS45FI, Marca ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH,
ó Modelo FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-
C1865DA0, Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo MAS45FI, ó Modelo
MAS45FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS45FI, Marca RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó
Modelo CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo BS45FHX1,
ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH SILENT AIR ó

Modelo LS45FH, Marca LENNOX ó Modelo
AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca ALASKA, ó
Modelo FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0, Marca LG,
ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo CQS45FJ,
Marca CONQUEROR, o Modelo KDS45FJ, Marca
KENDAL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 265/11 de fecha 05-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 04/08/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9) -EMPRESA: BADISUR S.R.L.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-11-5678, Período 01-03-11 al 31-
05-11,  Proceso Productivo, Productos:
* Sábana, Modelo AE100, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE100, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AL100, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL100, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL200, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AL200, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AL300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AE200, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE200, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AE300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo AL400, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JE100, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas Varias.-
* Juego de Sábanas, Artículo JE200, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas Varias.-
* Juego de Sábanas, Modelo JLA150, Marcas
Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JL100, Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JL200, Marcas Varias.-
* Juego de sabanas Modelo JLA 250, Marca Varias.-
* Juego de Sábanas, Modelo JLA300, Marcas
Varias.-
* Juego de Sábanas, Modelo JLA400, Marcas
Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JE300, Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JL300, Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Modelo JL400, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 150, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas
Varias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas
Varias.-
* Funda de Almohada, Modelo FUE200, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FAE100, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Artículo FAE150, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Artículo FAE250, Marcas
Varias.
* Funda para acolchado, Modelo FLA100, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FLA150, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FLA200, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FLA250, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FLA300, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo FAE200, Marcas
Varias.-
* Funda de Almohada, Modelo FUL100, Marcas
Varias.-

* Funda de Almohada, Modelo FUL200, Marcas
Varias.-
* Funda de Almohada, Modelo FUE100, Marcas
Varias.-
* Funda de Almohada, Modelo FULA100, Marcas
Varias.-
* Funda de almohada, Modelo FULA200, Marcas
Varias.-
* Manta, Modelo MA50, Marcas Varias.-
* Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.-
* Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.-
* Mantel, Modelo MAN 100, Marcas Varias.-
* Mantel, Modelo MAN 200, Marcas Varias.-
* Mantel, Modelo MAN 300, Marcas Varias.-
* Colcha, Modelo COL 100, Marcas Varias.-
* Colcha, Modelo COL 200, Marcas Varias.
* Toalla, Modelo TB, Marcas Varias.-
* Toalla, Modelo TM, Marcas Varias.-
* Juego de Toallas, Modelo JT, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-11-11.

10) -EMPRESA: INDUSTRIA AUSTRAL DE
TECNOLOGIA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-11-5847, Período 02-06-11 al
02-07-11, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo E5-00, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
111/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 02-01-12.

11) -EMPRESA: HILANDERIA FUEGUINAS
S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA67-11-4444, Período 01-12-10 al
31-05-11, Proceso Productivo, Productos:
* Hilado,  Art. 15/DN.-
* Hilado, Articulo 20/DN.-
* Hilado, Artículo 30/DN.-
* Hilado, Articulo 40/DN.-
* Hilado, Articulo 70/DN.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-11-11 y con posterioridad con
garantía hasta el 28-02-12.-

12) -EMPRESA: FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-07-11,
comunica que a partir de fecha 26-08-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* MP4, Modelo SA3VBE04KX/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 25-07-11,
comunica que a partir de fecha 26-08-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* MP4, Modelo SA3VBE08KX/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

13) -EMPRESA: TELECOMUNICACIONES
FUEGUINAS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
comunica que a partir de fecha 22-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo PCD381AR, Marca PCD.-
Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

14) -EMPRESA: BLANCO NIEVE S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
comunica que a partir de fecha 27-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Juego de Sábana, Artículo 014/1 ½ Plaza, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
comunica que a partir de fecha 27-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Juego de Sábana, Artículo 014/2 ½ Plazas,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 reinicia
la fabricación del siguiente producto:
*  Toallón, Articulo 104, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

15) -EMPRESA: RADIO VICTORIA FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 29-07-11,
comunica que a partir de fecha 31-08-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32", Modelo LCD-32M95HD, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 29-07-11,
comunica que a partir de fecha 29-08-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 24", Modelo LCD-24M95HD, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 29-07-11,
comunica que a partir de fecha 29-08-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32", Modelo CDH-LE32FD06, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32", Modelo L32F12USB, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

16) -EMPRESA: CARRIER FUEGUINA S.A.
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E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, ó Modelo 553AEH0901F,  Marca
SURREY, ó Modelo THWTRH0910F, ó Modelo
THWTRH0911F, Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH0900F, ó Modelo SHWTRH0901F,
Marca SPRINGER, ó Modelo FHWTRH0900F, ó
Modelo FHWTRH0901F,  Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo IHWTRH0920F,
Marca ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, ó Modelo 553AEH0901F,  Marca
SURREY, ó Modelo THWTRH0910F, ó Modelo
THWTRH0911F, Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH0900F, ó Modelo SHWTRH0901F,
Marca SPRINGER, ó Modelo FHWTRH0900F, ó
Modelo FHWTRH0901F,  Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo IHWTRH0920F, ó
Modelo IHWTRH0921F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 219/11 de fecha 25-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del día 22-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, ó Modelo 553AEQ0901F,  Marca
SURREY, ó Modelo FHWTRQ0900F, ó Modelo
FHWTRQ0901F, Marca COMFORTMAKER, ó
Modelo THWTRQ0910F, ó Modelo
THWTRQ0911F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ0900F, ó Modelo SHWTRQ0901F,
Marca SPRINGER, ó Modelo IHWTRQ0920F,
Marca ICP.-

Debe Decir:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, ó Modelo 553AEQ0901F,  Marca
SURREY, ó Modelo FHWTRQ0900F, ó Modelo
FHWTRQ0901F, Marca COMFORTMAKER, ó
Modelo THWTRQ0910F, ó Modelo
THWTRQ0911F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ0900F, ó Modelo SHWTRQ0901F,
Marca SPRINGER, ó Modelo IHWTRQ0920F, ó
Modelo IHWTRQ0921F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 225/11 de fecha 26-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del día 25-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 25-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, ó Modelo 553AEH1201F, Marca
SURREY, ó Modelo THWTRH1210F, ó Modelo
THWTRH1211F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH1200F, ó Modelo SHWTRH1201F,
Marca SPRINGER, ó Modelo FHWTRH1200F, ó
Modelo FHWTRH1201F, Marca
COMFORTMAKER, ó Modelo IHWTRH1220F,
Marca ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, ó Modelo 553AEH1201F, Marca
SURREY, ó Modelo THWTRH1210F, ó Modelo
THWTRH1211F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRH1200F, ó Modelo SHWTRH1201F,
Marca SPRINGER, ó Modelo FHWTRH1200F, ó
Modelo FHWTRH1201F, Marca COMFORTMA-
KER, ó Modelo IHWTRH1220F,  ó Modelo
IHWTRH1221F, Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 248/11 de fecha 28-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del día 27-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 27-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, ó Modelo 553AEQ1201F, Marca

SURREY, ó Modelo FHWTRQ1200F, ó Modelo
FHWTRQ1201F,  Marca COMFORTMAKER, ó
Modelo THWTRQ1210F, ó Modelo
THWTRQ1211F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ1200F,  ó Modelo SHWTRQ1201F, Marca
SPRINGER, ó Modelo IHWTRQ1220F, Marca
ICP.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, ó Modelo 553AEQ1201F, Marca
SURREY, ó Modelo FHWTRQ1200F, ó Modelo
FHWTRQ1201F,  Marca COMFORTMAKER, ó
Modelo THWTRQ1210F, ó Modelo
THWTRQ1211F,  Marca TEMPSTAR, ó Modelo
SHWTRQ1200F,  ó Modelo SHWTRQ1201F, Marca
SPRINGER, ó Modelo IHWTRQ1220F, ó Modelo
IHWTRQ1221F,  Marca ICP.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 258/11 de fecha 02-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del día 29-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17) -EMPRESA: ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
comunica que a partir de fecha 27-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32", Modelo UN32D4000NCFV, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
153/11.-
Mediante nota de fecha 28/07/11 la empresa
informa que omitió comunicar que el día 25/07/11
se inicio la producción de dicho modelo.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 29-07-11,
comunica que a partir de fecha 29-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  TVC 40", Modelo UN40D5500RGCFV, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe Técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-3000F,
ó Modelo SSX12CG5I, Marca SIGMA ó Modelo
WW-3000F, ó Modelo WSX12CG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó Modelo ELX-3000F,
ó Modelo ESX12CG5C, ó Modelo ESX12CI5F,
Marca ELECTROLUX ó Modelo CKF30C, Marca
DE LONGHI ó Modelo AS12FA, ó Modelo
AS12UGDA, Marca SAMSUNG ó Modelo
WSF12A, Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
LSX12CI5R, Marca LUFT.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-3000F,
ó Modelo SSX12CG5I, Marca SIGMA ó Modelo
WW-3000F, ó Modelo WSX12CG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó Modelo ELX-3000F,
ó Modelo ESX12CG5C, ó Modelo ESX12CI5F, ó
Modelo EXFS11 3000, Marca ELECTROLUX ó
Modelo CKF30C, Marca DE LONGHI ó Modelo
AS12FA, ó Modelo AS12UGDA, Marca
SAMSUNG ó Modelo WSF12A, Marca
WHIRLPOOL, ó Modelo LSX12CI5R, Marca
LUFT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 259/11 de fecha 02-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 29-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 32", Modelo LN32R81BC/XBG, ó Modelo
LN32A450C1CFV, ó Modelo LN32B450C4CFV, ó
Modelo LN32B550K1RCFV, ó Modelo

LN32C450E1CFV, ó Modelo UN32C5000QMCFV,
ó Modelo LN32C550J1RCFV,  Marca SAMSUNG,
ó Modelo KLV-32M400A, ó Modelo KLV-
32L500A, ó Modelo KLV-32BX300, ó Modelo
KDL-32EX525, Marca SONY, ó Modelo
32PFL3625/77, Marca PHILIPS.-

Debe Decir:
* TVC 32", Modelo LN32R81BC/XBG, ó Modelo
LN32A450C1CFV, ó Modelo LN32B450C4CFV, ó
Modelo LN32B550K1RCFV, ó Modelo
LN32C450E1CFV, ó Modelo UN32C5000QMCFV,
ó Modelo LN32C550J1RCFV, ó Modelo
LN32D550K7RCFV, Marca SAMSUNG, ó Modelo
KLV-32M400A, ó Modelo KLV-32L500A, ó
Modelo KLV-32BX300, ó Modelo KDL-32EX525,
Marca SONY, ó Modelo 32PFL3625/77, Marca
PHILIPS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I. E. Nº 262/11 de fecha 04-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 03/08/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA: COOPERATIVA DE TRABAJO
RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno Microondas, Modelo A-B20L, Marca
INFINIT.-
Presenta  hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno Microondas, Modelo D-B20L, Marca
INFINIT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

19) -EMPRESA: AMBASSADOR FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 21", Modelo KB-2-21SLIM-B, ó Modelo
KB-2-21SLIM, Marca KEN BROWN, ó Modelo
TO-4-21SLIM, ó Modelo TO-4-21SLIM-B, Marca
TONOMAC, ó Modelo MI-6-21SLIM-B, Marca
MINISONIC, ó Modelo DI-7-21SLIM-B, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo TI-8-21SLIM-B, Marca
TIMEX.-

Debe Decir:
*  TVC 21", Modelo KB-2-21SLIM-B, ó Modelo
KB-2-21SLIM, Marca KEN BROWN, ó Modelo
TO-4-21SLIM, ó Modelo TO-4-21SLIM-B, Marca
TONOMAC, ó Modelo MI-6-21SLIM-B, Marca
MINISONIC, ó Modelo DI-7-21SLIM-B, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo TI-8-21SLIM-B, Marca
TIMEX, ó Modelo KBS2111, Marca ADMIRAL,
ó Modelo PA-9-21SLIM-B, Marca PANORAMIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.I. Nº 177/11 de fecha 28-07-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 25-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-07-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 29", Modelo KB-2-29SLIM-B, ó Modelo
KB-2-29SLIM, Marca KEN BROWN, ó Modelo
TO-4-29SLIM, ó Modelo TO-4-29SLIM-B, Marca
TONOMAC, ó Modelo MI-6-29SLIM-B, Marca
MINISONIC, ó Modelo DI-7-29SLIM-B, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo TI-8-29SLIM-B, Marca
TIMEX .-

Debe Decir:

*  TVC 29", Modelo KB-2-29SLIM-B, ó Modelo
KB-2-29SLIM, Marca KEN BROWN, ó Modelo
TO-4-29SLIM, ó Modelo TO-4-29SLIM-B, Marca
TONOMAC, ó Modelo MI-6-29SLIM-B, Marca
MINISONIC, ó Modelo DI-7-29SLIM-B, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo TI-8-29SLIM-B, Marca
TIMEX, ó Modelo PA-9-29SLIM-B, Marca
PANORAMIC, ó Modelo KBS2911, Marca
ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.I. Nº 180/11 de fecha 02-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 29-07-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 21", Modelo TA-2131FT ó Modelo TA-3-
2131FT, Marca TALENT  ó Modelo DI-2171FT ó
Modelo DI-7-2171FT, ó Modelo DI-7-2173FT,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo KB-2121FT ó
Modelo  KB-2-2121FT ó Modelo KB-2-2125FT ó
Modelo KB-2-2123FT, Marca KEN BROWN ó
Modelo GA-2191FT  ó Modelo GA-9-2191FT
Marca AUDIOLOGIC ó Modelo TO-4-2141FT, ó
Modelo TO-4-2143FT Marca TONOMAC   ó
Modelo SH-1-2111FT, Marca SHARP ó Modelo
BR-6-2161FT, Marca BRANIFF ó Modelo BL-5-
2151FT, Marca BASIC LINE  ó Modelo GTR-21PF,
Marca GRUNDIG, ó Modelo MI-6-2163FT, Marca
MINISONIC.-

Debe Decir:
*  TVC 21", Modelo TA-2131FT ó Modelo TA-3-
2131FT, Marca TALENT  ó Modelo DI-2171FT ó
Modelo DI-7-2171FT, ó Modelo DI-7-2173FT,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo KB-2121FT ó
Modelo  KB-2-2121FT ó Modelo KB-2-2125FT ó
Modelo KB-2-2123FT, Marca KEN BROWN ó
Modelo GA-2191FT  ó Modelo GA-9-2191FT
Marca AUDIOLOGIC ó Modelo TO-4-2141FT, ó
Modelo TO-4-2143FT Marca TONOMAC   ó
Modelo SH-1-2111FT, Marca SHARP ó Modelo
BR-6-2161FT, Marca BRANIFF ó Modelo BL-5-
2151FT, Marca BASIC LINE  ó Modelo GTR-21PF,
Marca GRUNDIG, ó Modelo MI-6-2163FT, Marca
MINISONIC, ó Modelo PA-9-2193FT, Marca
PANORAMIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.I. Nº 189/11 de fecha 08-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 05-08-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20) -EMPRESA: SUEÑO FUEGUINO S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-11-6160, Período 10-05-11 al
10-06-11, Proceso Productivo, Productos:
* Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
097/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 10-12-11.

21) -EMPRESA: TECNOSUR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-07-11,
comunica que a partir de fecha 12-08-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I5500, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

22) -EMPRESA: ELECTRONIC SYSTEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-08-11,
comunica que a partir de fecha 12-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo ONE TOUCH 306, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 04-08-11,
comunica que a partir de fecha 12-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo OT 208, Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

23) -EMPRESA: INFORMATICA FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil, Modelo A-470, Marca POSITIVO
BGH.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil, Modelo A-410, Marca POSITIVO
BGH.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil, Modelo Schoolmate 11-C, Marca
POSITIVO BGH.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
informan que el día 18 de Agosto iniciarán las
actividades de dicha empresa de acuerdo a lo
establecido en el proceso productivo de la
Resolución N° 194/10, y conforme a la autprización
de complementación industrial autorizada por Acta
CAAE N° 507, punto 2), E-1), en las instalaciones
ubicadas en Islas Malvinas N° 2943 de la Ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA: NOBLEX ARGENTINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 02-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX.-
Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS25C21, Marca
COVENTRY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 088/11 de fecha 08-08-11,
autorizando ampliación de denominación a partir
del 03-08-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

G- TEMAS INGRESADOS FUERA DE TERMINO

1) -EMPRESA: MIRGOR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O
DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo Kangoo K9K, Marca MIRGOR

Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.  Asimismo, la
autorización se otorga por las cantidades solicitadas,
debiendo presentar solicitudes puntuales por cada
embarque.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 05-08-11,
comunica que a partir de fecha 05-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para
automotores, Modelo Kangoo K9K BASE, Marca
MIRGOR
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C. a emitir certificado para exportar con
garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.  Asimismo, la
autorización se otorga por las cantidades solicitadas,
debiendo presentar solicitudes puntuales por cada
embarque.-

2) -EMPRESA: ELECTROFUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-08-11,
informa la fabricación de un Televisor LED, Modelo
UN40/32D5500RGCFV, Marca SAMSUNG, el
cual lleva como accesorio un Dongle Wi Fi para
realizar enlace a Internet, el mismo se informará
en la presentación de las especificaciones
correspondientes.-
Analizado, se toma conocimiento.-

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo
las 16:50 hs., se levanta la sesión.-

RESOLUCION SECRETARIA
DE HIDROCARBUROS

RESOL. N° 180 26-10-11

Visto: el expediente N° 007491 SH/
10 del registro de esta Gobernación,
el Decreto Provincial 760/10; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 60 de la Ley Nacio-
nal N° 17.319 faculta a la Provin-
cia a percibir en especie las regalías
por los hidrocarburos que se ex-
plotan en su territorio en las con-
diciones establecidas por el Decre-
to Nacional N° 1671/69.
Que en virtud de dicha facultad,
enlazada con la disposición cons-
titucional del artículo 81, se san-
cionó el artículo 28 de la Ley Pro-
vincial N° 805, mediante el cual se
incorporó el inciso 4° al artículo
26 del capítulo II, Título III, de la
Ley Territorial N° 6.
Que este inciso, en su apartado
"b", ha sido reglamentado por el
Decreto Provincial N° 760/10.
Que el mencionado Decreto Pro-
vincial establece en su artículo 4°
que la Secretaría de Hidrocarburos
deberá publicar mensualmente en
el Boletín Oficial, la base prome-
dio definitiva para el cálculo de re-
galías de cada uno de los hidrocar-
buros que se explotan en la Pro-
vincia, que corresponda al segun-
do mes anterior al de la fecha de
publicación.
Que mediante Nota N° 041/11 Le-
tra: D.C.R. y C.O., el Jefe de De-

partamento de Control de Regalías
de la Secretaría de Hidrocarburos
informa los precios valor boca de
pozo ponderado para el cálculo de
regalías de hidrocarburos corres-
pondientes al mes de Agosto de
2011.
Que el suscrito se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por la Ley Provincial N°
752, en su Artículo 2.5 y 19.3; el
Decreto Provincial N° 3599/09; y
el Decreto Provincial N° 760/10.

Por ello,
EL SECRETARIO DE
HIDROCARBUROS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Los precios valor
boca de pozo ponderado para el
cálculo de regalías de hidrocarbu-
ros, correspondientes al mes de
Agosto de 2011 conforme lo efec-
tivamente percibido por la Provin-
cia son los siguientes:
I.- PETROLEO: 64,51 U$S/bbl.-
II.- GAS: 1,27 U$S/MMBTU.-
III.- LPG: 12,14 U$S/MMBTU.-
ARTICULO 2°- De forma.

D'ANDREA

RESOLUCIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE ENERGIA

RESOL. N° 381 04-11-11

VISTO el expediente N° 486/2011,
del registro de la Dirección Provin-
cial de Energía caratulado: "Modi-
ficación F.T.A.T. (Factor Transi-
torio de Ajuste Tarifario); y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 1.402/2010 de fecha 31 de
mayo de 2.010, se autoriza la reade-
cuación del Factor Transitorio de
Ajuste Tarifario (FTAT) previsto
por Decreto Provincial N° 75/
2010, conforme Anexo I parte in-
tegrante del citado Decreto, para la
Dirección Provincial de Energía en
el ámbito de su jurisdicción, la ciu-
dad de Ushuaia, Localidad de Tol-
huin, y Sistemas Aislados (Alman-
za y San Sebastián).
Que en su artículo 2° se delega en
el Sr. Presidente de la Dirección
Provincial de Energía las faculta-
des de modificar el citado factor.
Que según Decreto Provincial N°
2.096/2010 de fecha 24 de agosto
de 2.010 se autoriza la readecua-
ción del Factor Transitorio de Ajus-
te Tarifario previsto por Decreto

Provincial N° 76/2010, conforme
Anexo I parte integrante del citado
Decreto para la Cooperativa de
Servicios Públicos Asistenciales,
Consumo y Vivienda de Río Gran-
de Ltda., en lo que compete a la
jurisdicción de la ciudad de Río
Grande de la Provincia, en iguales
términos, que el Decreto Provin-
cial N° 1.402/2010, se delegan de
facultades al Presidente de la DPE
para modificarlo.
Que en diversos informes remiti-
dos por la Dirección manifiestan la
crítica situación que se presenta en
la Dirección Provincial de Energía
ante el constante aumento de los
costos que viene soportando el ser-
vicio público de electricidad.
Que simultáneamente la Coopera-
tiva Eléctrica de Río Grande Ltda.,
presenta una situación económico
financiera similar.
Que mediante Nota DPE N° 3.124/
2011, emitida por el Jefe del De-
partamento Planificación y Costos
de la DPE, frente al cuadro de si-
tuación planteado, se proponen los
valores que correspondería aplicar
a los efectos de mantener la estabi-
lidad del servicio público de elec-
tricidad de acuerdo a los análisis y
proyecciones realizadas.
Que la Cooperativa Eléctrica de
Río Grande Ltda., presenta su pro-
puesta para la modificación del
Factor Transitorio de Ajuste Tari-
fario, correspondientes a su cua-
dro de tarifas.
Que tales ajustes, son necesarios
en virtud del estado crítico en que
se encuentra el sistema eléctrico de
la Provincia con el objeto de per-
mitir la correcta prestación del ser-
vicio público de energía eléctrica
en toda la Provincia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 11° de la Ley
Territorial N° 117 y Decretos Pro-
vinciales Nros. 1.402/2010 y
2.096/2010.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- APROBAR la
readecuación del Factor Transito-
rio de Ajuste Tarifario, (F.T.A.T),
a partir de la presente, para la Di-
rección Provincial de Energía en
todo su ámbito de prestación del
servicio público de energía eléctri-
ca, conforme lo establecido en el
Anexo I de la presente, parte in-
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tegrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°- APROBAR la
readecuación del Factor Transito-
rio de Ajuste Tarifario, (F.T.A.T),
a partir de la presente, para la Coo-
perativa de Servicios Públicos Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río Grande, en su ámbito de pres-
tación del servicio público de ener-
gía eléctrica, ciudad de Río Gran-
de, conforme lo establecido en el
Anexo II de la presente, parte inte-
grante la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido.
Archivar.

LEPEZ

RESOL. N° 382 04-11-11

VISTO lo establecido en el artícu-
lo 1° de la Ley Provincial N° 681
que los cuadros tarifarios del ser-
vicio de energía y agua potable de
la Provincia deberán ser previamen-
te sometidos a tratamiento de au-
diencia pública, en los términos,
circunstancias y procedimiento que
la citada Ley determina; y

CONSIDERANDO:
Que mediante actuaciones adminis-
trativas, Expte. E-412/2011, cara-
tulado "S/Actualización Cuadro
Tarifario Dirección Provincial de
Energía - Septiembre 2011" y E-
460/2011 caratulado: " S/ Actuali-
zación de Cuadro Tarifario Coo-
perativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Ltda..- Septiem-
bre 2011"
Que el Ejecutivo Provincial, ha au-
torizado dar la continuidad a los
trámites pertinentes para el cum-
plimiento de lo dispuesto Por Ley
Provincial N° 681, para dar curso
al trámite que se trata, conforme
Informe N° 2501/2011 "Letra:
M.G.C.G. y J.".
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado a efectuar la convocatoria
a Audiencia Pública debiendo emi-
tir el pertinente acto administrati-
vo que resuelva efectuar el men-
cionado llamado a audiencia públi-
ca conforme lo indica el artículo 3°
de la Ley citada en el visto y las
atribuciones conferidas por Ley
Territorial 117 artículo 1°.
Que se debe convocar a audiencia
pública tanto en la ciudad de Ushuaia
como en la ciudad de Río Grande.
Que corresponde dar cumplimien-
to al artículo 4° de la Ley Provin-
cial N° 681 publicándose en por lo
menos tres (3) medios de comuni-
cación masiva durante cinco (5)

días con una antelación no menos a
treinta (30) días corridos respecto
de la fecha fijada para la realiza-
ción de la audiencia pública, salvo
que la autoridad invocante, me-
diante decisión fundada, considere
que la urgencia del asunto objeto
de la convocatoria exija reducir a
un mínimo.
Que a fin de desarrollar normal-
mente la audiencia pública, corres-
ponde adecuar los procedimientos
previstos en la Ley Provincial 681.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por la Ley Territorial 117 -
Artículo 11°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE

LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Convocar a au-
diencia pública para el tratamiento
de la modificación del Cuadro
Tarifado del Servicio de Energía
Eléctrica que presta la Dirección
Provincial de Energía - Decreto
Provincial N° 75/2010 - conforme
lo estable la Ley Provincial N° 681,
a celebrarse el día miércoles 07 de
diciembre 2.011 a las 17:00 hs. en
el " Salón de Usos Múltiples del
I.P.R.A. de la ciudad de Ushuaia,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Convocar a au-
diencia pública para el tratamiento
de la modificación del Cuadro Ta-
rifario del Servicio de Energía Eléc-
trica que presta la Cooperativa de
Servicios Públicos, Asistenciales,
Consumo y Vivienda de Río Gran-
de Ltda. - Decreto Provincial N°
76/2011 - conforme lo establece la
Ley Provincial N° 681, a celebrar-
se el día martes 06 de diciembre
2.011 a las 10:00 hs. en el "Salón
de Usos Múltiples del I.P.R.A., de
la ciudad de Río Grande, de acuer-
do a lo expresado en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Dar cumplimien-
to a los procedimientos previstos
en la Ley provincial N° 681 para el
normal desarrollo de la audiencia
fijada en los artículos 1° y 2°.
ARTÍCULO 4°- Dar conocimien-
to al Boletín Oficial de la Provincia
y a la Secretaría de Comunicación
Institucional, a fin de dar la difu-
sión pertinente cumplimentado el
artículo 4° de la Ley provincial 681.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Archivar.

LEPEZ

COMUNICADO

Administración de Parques
Nacionales - Ley N° 22.351

Licitación Pública N° 01/2011
EXPEDIENTE N° 526/2005

CUDAP N° 6 - 1851/2011
Circular Modificatoria

N° 02

Se posterga la fecha de apertu-
ra de la citada licitación para el
día 05/12/2011 a las 12:30 horas.

Daniel Ramos - Intendente Parque
Nacional Tierra del Fuego

CONVOCATORIAS

SE HACE SABER POR CINCO
(5) DIAS LO SIGUIENTE:

LLAMADO ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA EMPRESA
FUEGUINA DE COMUNICA-
CIONES S.A. (E.F.Co. S.A.): Ins-
cripta en el Registro Público de Co-
mercio de Tierra del Fuego, Libro
de Sociedades Comerciales Nro. VI
bajo el Nro. 3596, Folio 162, año
2005, Disposición Dir. Pers. Jur.
Nro. 129/05, en su reunión de di-
rectorio del 24 de Octubre 2011,
se decidió citar a Asamblea Gene-
ral ordinaria para el día 18 de No-
viembre de 2011 a las 18:00 horas
en primera convocatoria y a las
19:00 horas en segunda convoca-
toria, en su sede social cito Ricar-
do Rojas 864, de la ciudad de Río
Grande, Pcia. de Tierra del Fuego,
para tratar el siguiente Orden del
Día:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el Acta de Asamblea;
2) Consideración de los documen-
tos prescriptos por el art. 234 de
la Ley 19.550 correspondientes al
ejercicio finalizado el 30 de Junio
de 2011.
3) Consideración de la gestión del
Directorio y Sindicatura,
4) Fijación del número de miem-
bros del Directorio y su elección;
5) Elección del síndico titular y su-
plente.

Asamblea General Extraordinaria
para el día 18 de Noviembre de 2011
a las 20:00 en primera convocato-
ria y a las 21:00 horas en segunda
convocatoria horas para tratar el
siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el Acta de Asamblea;
2) Modificación del Artículo No-
veno y Artículo Decimocuarto del
Estatuto Social.
3) Ratificar lo actuado por los in-
tegrantes de los directorios vigen-
tes durante los periodos desde el
30/06/2007 hasta el 6/11/2008, y
periodos 30/06/2010 hasta el 18/
11/2011.

Jorge D. MORENO - Contador
Público - UCC.

B.O. 2936/2940

EL COLEGIO DE
ESCRIBANOS DE TIERRA

DEL FUEGO resuelve:

1) llamar a ASAMBLEA ORDI-
NARIA para el 26/11/2011 a las
11 hs en primera convocatoria y
en segunda a las 11:30 hs, en la
sede de Ushuaia a fin de tratar el
siguiente orden del día:

A) Tratamiento balance cerrado al
30/6/2011.
B) Elección representantes a Tri-
bunal de Superintendencia y Tri-
bunal de Ética.

2) Llamar a ASAMBLEA GENE-
RAL EXTRAORDINARIA para
el 26/11/2011 a las 14 hs en prime-
ra convocatoria y en segunda a las
14:30 hs, en la sede de Ushuaia a
fin de tratar orden del día:

A) Aumento de costo de materiales
B) Aumento de costo legalizacio-
nes y apostille
C) Aumento derecho de escrituras
D) Aumento aporte obra social
E) Asunto Relacionados con Zona
de Fonteras y UIF
F) Otros temas.

Ushuaia, Noviembre 03 del 2011.

Comuníquese y publíquese en el
Boletín Oficial por tres «3» días.

Mónica A. Villarreal - 1° Vocal
Colegio de Escribanos T.D.F.
Ushuaia.

B.O. 2937/2939

CONVOCATORIA  A
AUDIENCIA PÚBLICA

Resolución DPE N° 382/2011 -
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Expediente "Letra E" N° 412/2011
Objeto: Tratamiento modificación
de cuadro tarifario de energía eléc-
trica, en el ámbito de la Jurisdicción
de la Dirección Provincial de Ener-
gía, ciudad de Ushuaia, Localidad
de Tolhuin y Sistemas Aislados,
Almanza y San Sebastián.
Lugar: S.U.M. I.P.R.A. Ushuaia -
Av. San Martín N° 360
Fecha y Hora: Miércoles 7 de di-
ciembre de 2011 a partir de las
17:00 hs.
Lugar de Inscripción y consulta
de Expediente: Dirección Provin-
cial de Energía - Oficinas Adminis-
trativas Lasserre N° 218 - Dpto.
Planificación y Costos; desde el día
jueves 10 de noviembre y hasta el
1° de diciembre de 2.011 inclusive
en el horario de 09:00 a 15:00 hs.
Autoridades: Presidida por el Pre-
sidente del organismo Arq. Daniel
LEPEZ. La coordinación estará a
cargo del personal competente de
la DPE, con la participación de au-
toridades y convocantes de la Coo-
perativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Ltda.
Procedimiento Aplicable: Ley
Provincial N° 681.

Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego A.e.I. del A.S.
Dirección Provincial de Energía -
Cooperativa de Río Grande Ltda.

B.O. 2938/2942

CONVOCATORIA A
AUDIENCIA PÚBLICA

Resolución DPE N° 382/2011 -
Expediente "Letra E" N° 460/2011

Objeto: Tratamiento modificación
de cuadro tarifario de energía eléc-
trica, en el ámbito de Jurisdicción
de la Cooperativa de Servicios Pú-
blicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda de Río Grande Ltda., ciu-
dad de Río Grande.-
Lugar: S.U.M. I.P.R.A. Río Gran-
de - Av. San Martín N° 268.-
Fecha y Hora: Martes 6 de diciem-
bre de 2011 a partir de las 10:00 hs.
Lugar de Inscripción y consulta
de Expediente: Cooperativa de Río
Grande - Oficinas Administrativas
Mackinlay N° 691; desde el día jue-
ves 10 de noviembre y hasta el 1°
de diciembre de 2.011 inclusive en
el horario de 09:00 a 15:00 hs.

Autoridades: Presidida por el Pre-
sidente de la Dirección Provincial
de Energía Arq. Daniel LEPEZ, La
coordinación estará a cargo del el
Sr. Gerente Miguel CASSIELES y
personal competente de dicha la
Cooperativa de Río Grande Ltda.,
con la participación del Sr. Rubén
LORENZATTI y Lic. Alberto,
ZORATTI.-
Procedimiento Aplicable: Ley
Provincial N° 681.

Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego A.e.I. del A.S.
Dirección Provincial de Energía -
Cooperativa de Río Grande Ltda.

B.O. 2938/2942

EDICTOS

CONFORME LO ESTABLECE
LA LEY N° 24.522 LA SALA CI-
VIL, COMERCIAL Y DEL TRA-
BAJO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,  ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR, HA DISPUETO PRO-
RROGAR EL PLAZO DE INS-
CRIPCIÓN DE TODOS AQUE-
LLOS INTERESADOS QUE RE-
UNAN LOS REQUISITOS Y
QUIERAN INSCRIBIRSE EN
LOS SIGUIENTES REGISTROS:
A) DE SINDICOS (CATEGORÍA
B): CONTADORES PÚBLICOS
CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA
EN LA MATRÍCULA DE CIN-
CO AÑOS (ART. 253 INC. 1 Y 3
LCQ).
B) DE EVALUADORES: BAN-
COS DE INVERSIÓN, ENTIDA-
DES FINANCIERAS AUTORI-
ZADAS POR EL BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA, O ESTUDIOS DE
AUDITORÍA CON MÁS DE
DIEZ (10) AÑOS DE ANTIGÜE-
DAD (ART. 262 LCQ).
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: 30
DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN
EN EL BOLETÍN OFICIAL.
INFORMES E INSCRIPCIÓN:
CAMARA DE APELACIONES -
SECRETARÍA CIVIL. RUTA NA-
CIONAL N° 3 EX-CAMPAMEN-
TO DE YPF DE 08: A 14:00 HS.
La providencia que así lo ordena
dice: «Río Grande, octubre 24 de
2011... 1.- Publíquese por el tér-
mino de tres días consecutivos en
el boletín oficial de la Provincia y
en diferentes medios de comuni-
cación local la convocatoria con el

siguiente texto: [..] Fdo. Dra. Jo-
sefa Haydé Martín - juez de Cá-
mara Vocal de Trámite».
Se hace constar que no se encuen-
tra autorizada persona alguna para
el diligenciamiento del presente
por lo que una vez cumplida con
la manda deberá remitir constan-
cia a este Tribunal.

Río Grande, 28 de Octubre de
2011.

Marcela CIANFERONI - Secreta-
ría de Cámara.-

B.O. 2936/2938

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Se-
cretaría a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
GUALDESI, Atilio s/SUCE-
SION  AB-INTESTATO» (Expe-
diente Número 13.392/2011), cita
y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho, sobre los bie-
nes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten. (artículos 663,
673 y concordantes del Código
Procesal).

Ushuaia, 15 de Agosto de 2011.

Publíquese por tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2936/2938

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo de la Dra. Ma-
ría Adriana Rapossi, Secretaría
Única a cargo por subrogancia le-
gal de la Dra. Soledad Vega, en los
autos caratulados «JEREZ, JULIO
FERNANDO s/SUCESION AB-
INTESTATO», Expte. 15.711/
2011, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, Julio Fernando JEREZ, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten (Arts. 663, 664.1,
673 y concordantes del Código

Procesal, Civil, Comercial, Labo-
ral, Rural y Minero de la Provin-
cia).

Ushuaia, 28 de Octubre de 2.011.-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial por tres (3) días.-
Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gancia.-

B.O. 2936/2938

El juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del distrito Judicial Norte, sito
en ruta N° 3, ex Campamento Y.P.F
de la ciudad  Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, en los autos caratulados
«GAMIN CHACON JUSTO S/
SUCESION  AB INTESTATO,»
Expediente N° 16890, cita y em-
plaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes deja-
dos por el Sr. GAMIN CHACON
JUSTO DNI N° 92.538.934, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la ultima publi-
cación de edictos los acrediten
(CPCCLRM: 6633, 673.2).

Publíquese edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.

Río Grande, 31 de Octubre de 2011
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2936/2938

El Juzgado Civil y Comercial
n° 1 de la Provincia, Distrito Ju-
dicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional n° 502, Barrio Ba-
hía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Alejandro
Sergio Manuel FERNANDEZ, Se-
cretaría del Dr. Gustavo GONZA-
LEZ, cita a herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la cau-
sante Sra. Gladys Bettina SAN-
CHEZ, para que dentro del térmi-
no de treinta (30) días a contar
desde la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados:
«SANCHEZ, Gladys Bettina s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
N° 13753)

Para ser publicado por tres (3) días
en: BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
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USHUAIA, 18 de Octubre de
2011.
Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2937/2939

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
ria N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SRA
RITA JOSEFINA RIVERA» Ex-
pediente TCP N° 341/2011, que
se tramita ante la Auditora Fiscal
CP/Lic. Adm. Rita Lorena Retamar,
designada por Resolución Plenaria
TCP N° 366/11, da a conocer el
inicio del Juicio de Residencia y
convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario sa-
liente, que se desempeñara como
Subsecretaria de Control y Ges-
tión, dependiente del Ministerio de
Salud, durante el período compren-
dido entre el 17/11/10 y el 01/10/
11, las cuales deberán ser formula-
das por escrito y en el término de
10 días, a partir de la última publi-
cación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre N° 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
Dr. Miguel LONGHITANO - Vo-
cal  Abogado - Presidente.
CP Rita Lorena RETAMAR - Au-
ditora Fiscal

B.O. 2937/2938

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, del
Distrito Judicial, Norte, a cargo
del Dr. Aníbal Rodolfo López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal Nro. 3 (Ex Campamento YPF)
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados «CRUZ GUS-
TAVO ALBERTO S/SUCESION

AB-INTESTATO», Expte. N°
15.151/2011, ha resuelto publicar
edictos por tres (3) días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en un
diario de circulación local, citando
y emplazando a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante
GUSTAVO ALBERTO CRUZ,
D.N.I. N° para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días, comparez-
can en los autos, y acrediten su
condición. Firmado Dr. Aníbal
Rodolfo López Tilli - Juez.

RIO GRANDE, 1 DE NOVIEM-
BRE DE 2011.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2937/2939

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nro.
1 del Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Doctor Alejandro FER-
NANDEZ, JUEZ, Secretaría a car-
go del Doctor Gustavo GONZA-
LEZ en autos caratulados «STE-
LLA, MARIA CRISTINA s/SU-
CESION AB INTESTATO»
(Expte N° 13593) cita y emplaza
por Treinta días a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por quien en vida
fuera la Señora STELLA, María
Cristina DNI 04.617.213, a fin de
su acreditación por ante estos es-
trados.

NOTA: Para su publicación en Bo-
letín Oficial de Ushuaia por tres
(3) días.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2011.
Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2937/2939

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, Dis-
trito Judicial Norte de la Pcia.
De Tierra del Fuego, sito en Ruta
Nacional N° 3 Ex campamento
YPF, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, JUEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio Boccardo, cita y em-
plaza por treinta días, en autos ca-
ratulados "CHAMORRO FA-
RIAS ARMANDO DEL CAR-
MEN s/Sucesión Ab-Intestato"
Expte. N° 16538, a todos los que
se considerasen con derechos so-
bre los bienes dejados por quien en
vida fuera el Sr. Chamorro Farias
Armando Del Carmen D.N.I. N°

92.250.891, a fin de que lo acredite.

Río Grande, 31 de Octubre de
2011.
NOTA: A fin de ser publicado en
el Boletín Oficial por tres (3) días.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2938/2940

Anexo I, Resolución STJ
n° 155/11

Nómina de los treinta y cinco (35)
inscriptos para concursar por el
cargo de Prosecretario del Registro
de la Propiedad Inmueble (expte.
n° 32.512/11 STJ-SSA)

1.- ABALLAY, Fabiana Andrea
(DNI n° 20.871.638)
2.- AGÜERO, María Eugenia (DNI
n° 28.342.739)
3.- BONASIF, Bernardo Luis
(DNI n° 16.762.475)
4.- BROMMER, Andrea Victoria
(DNI n° 32.182.802)
5.- CARDOSO, Silvia Adriana
(DNI n° 27.363.021)
6.- CORIA, Nanci (DNI n°
23.928.937)
7.- FREYRE, Patricia Perla (DNI
n° 12.891.892)
8.- GALEANO, Abel Omar (DNI
n° 26.923.899)
9.- GARCIA ZARLENGA, Ma-
tías Gonzalo (DNI n° 25.570.322)
10.- GEIJO, Alicia Rosana (DNI
n° 30.532.604)
11.- GODOY, Julio Argentino (DNI
n° 18.243.855)
12.- GODOY CARLINO, Darío
Alejandro (DNI n° 29.881.644)
13.- GUAJARDO, Pablo Cristian
(DNI n° 24.232.246)
14.- HEFTY, Silvia del Valle (DNI
n° 12.994.422)
15.- LANFRANCO VAZQUEZ, Pa-
blo Sebastián (DNI n° 31.073.703)
16.- LOPEZ, Marisa Rosana (DNI
n° 22.435.634)
17.- LORENZO, José Domingo
(DNI n° 23.076.034)
18.- MARINA, Paula Julieta (DNI
n° 24.062.243)
19.- MARTINCO, María Eugenia
(DNI n° 27.576.805)
20.- MATORRAS, Emma Luisa
(DNI n° 17.652.073)
21.- MUÑIZ SICCARDI, Gabriela
Carolina (DNI n° 20.675.576)
22.- NICO, Delia Amalia (DNI n°
27.491.943)
23.- NUÑEZ, María Laura (DNI

n° 16.908.784)
24.- ONTIVERO, Marcela Cristi-
na (DNI n° 21.629.866)
25.- PAZ, María Fátima (DNI n°
32.769.315)
26.- PERALTA FALCON, Cristian
Armando (DNI n° 32.465.450)
27.- PONCE, Carla Alexia (DNI
n° 30.069.694)
28.- QUINTEROS, Juan Pablo
(DNI n° 24.885.700)
29.- ROSSI, Valeria Judith (DNI
n° 24.523.843)
30.- SILVA, Miguel Angel (DNI n°
16.090.652)
31.- SOSA, Susana Beatriz (DNI
n° 18.388.489)
32.- SPADINI, Guillermina Selene
(DNI n° 20.928.315)
33.- TAGLIAPIETRA, Sergio
Manuel (DNI n° 17.096.164)
34.- VIDAL, Oscar Manuel (DNI
n° 18.325.026)
35.- VILLAGRA TREVISANI, Ve-
rónica Mabel (DNI n° 23.994.102)

Javier Darío Muchnik - Presidente.-
Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo Sagastume - Juez.-

Anexo Acordada STJ n° 15/11.-

REGLAMENTO DE CONCUR-
SOS PARA CUBRIR CARGOS
DE FUNCIONARIOS EN EL
PODER JUDICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

6.- Impugnaciones:
6.1.- a) El listado de postulantes
válidamente inscriptos será publi-
cado por un día en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con el objeto
de que cualquier persona pueda,
dentro de los siguientes cinco (5)
días, impugnar a los postulantes
por motivos de inhabilidad física,
moral o legal.
b) De las impugnaciones presenta-
das se correrá traslado al impugna-
do por igual término, para que pro-
duzca el descargo que estime per-
tinente. Dentro de los siguientes
quince (15) días de haberse produ-
cido el descargo o de vencido el pla-
zo para hacerlo, el Superior Tribu-
nal de Justicia resolverá sobre la
procedencia o improcedencia de la
impugnación; decisión ésta que será
irrecurrible. De aceptarse la impug-
nación el postulante quedará ex-
cluido del concurso.
c) Serán desestimadas "in límine"
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las impugnaciones que se funden
en principios o prácticas discrimi-
natorias que la Constitución Na-
cional, la Constitución de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y las le-
yes federales o locales dictadas en
su consecuencia, condenen de ma-
nera explícita o implícita.

Dr. Hugo A. MONTONI - A/C
Dirección de Sumarios y Concur-
sos - STJ.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

La Sociedad. GARBARINO S.A.
I. C e I, inscripta bajo el número,
2.292, del libro 55 Tomo A año
1961, domicilio Guevara 533 de la
Provincia de Buenos Aires, ha re-
suelto abrir la Apertura de Sucur-
sal en la ciudad de Ushuaia median-
te Acta de Directorio N° 474, de
fecha 28/04/2011 y por Acta de
Directorio N° 487 de fecha 07/07/
2011, Garbarino S.A.I.C. e I., con
domicilio social en la calle Guevara
N° 533, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, resolvió abrir una su-
cursal en la calle San Martín N°
1506, Local N° 1, de la Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, designando como repre-
sentante de dicha sucursal a la se-
ñora Graciela Wagner, DNI N°
17.504.127, argentina, divorciada,
nacida en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con fecha 27 de Ene-
ro de 1964, con domicilio real en la
calle Las Gaviotas N° 1368, de la
Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y con domicilio
especial, constituido a los efectos
de su mandato, en la calle San Mar-
tín N° 1506, Local N° 1, de la Ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur; y confiriéndole las
siguientes facultades: I. realizar
todos los actos que sean necesa-
rios para administrar y dirigir, en
general, los negocios de la Sucur-
sal; II. presentarse ante el Gobier-
no Nacional, Provincial y/o Muni-
cipal, sus Ministerios, Secretarías,
Direcciones, Dependencias y/o Re-
particiones en general; Dirección
Provincial de Rentas, Dirección
General de Aduanas e Inspección
General de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, a los fines
de realizar todos los trámites, ges-
tiones y/o diligencias que conside-
re necesarios; III. gestionar ante las
autoridades competentes las auto-
rizaciones, inscripciones, habilita-
ciones, altas y bajas y/o cancela-
ciones de inscripciones que resul-
ten necesarias; y VI. presentarse
ante los jueces y tribunales nacio-
nales, provinciales, e incluso la jus-
ticia de faltas, en defensa de los
derechos e intereses de la Socie-
dad. Sin perjuicio de lo anterior, se
deja expresa constancia que la se-
ñora Wagner no se encontrará fa-
cultada para: I. gestionar créditos
de cualquier tipo en nombre de la
Sucursal; y II. suscribir cheques,
pagarés o cualquier otra especie de
papel de comercio en nombre de la
Sucursal.

Ushuaia, 23 de Septiembre de
2011.-
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

MODIFICACION DE ESTATU-
TO Y RENOVACION DE DI-
RECTORIOS DE LOS CLAU-
QUENES USHUAIA S.A.

DOMICILIO SOCIAL: Karu-
kinka n° 593 - Ushuaia - Pcia. de
Tierra del Fuego.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica nro. 225 de fecha 18 de Oc-
tubre de 2011, pasada ante el Es-
cribano Hugo R. Gomez Mac
Gregor titular del Registro n° 26
de San Isidro, Provincia de Bue-
nos Aires, que protocoliza Acta
de Directorio n° 72 del 09/09/11,
que convoca a Asamblea, Acta de
Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria del 12/09/11, median-
te la que se decidió un aumento de
capital y por consiguiente la mo-
dificación del artículo 4° del Esta-
tuto, designación de directorio y
modificación del art. 9° del Esta-
tuto, Acta de Directorio N° 73 del
12/09/11 que distribuye los car-
gos; Acta de Directorio n° 74 del
14/09/11, que convoca a Asamblea
y Acta de Asamblea General Or-
dinaria del 15/09/11 que elige di-
rectorio ratificando el elegido en
la asamblea del 12 de septiembre
de 2011.

ARTICULO CUARTO: El capi-
tal social se fija en la suma de pe-
sos 7.517.508, representado por
7.517.508 Acciones nominativas
no endosables de valor nominal $ 1
cada una. El capital puede aumen-
tarse al quíntuplo por Asamblea
Ordinaria en los términos del ar-
tículo 188 de la ley de sociedades
comerciales n° 19550. Todo au-
mento de capital debe ser elevado
a escritura pública.

ARTICULO NOVENO: La direc-
ción y la administración de la so-
ciedad está a cargo del directorio,
integrado por uno a cinco Directo-
res titulares, pudiendo la asamblea
elegir igual o menor número de su-
plentes, los que se incorporarán al
directorio en el orden que en la
Asamblea lo haya resuelto al mo-
mento de su designación o en su
defecto por el orden de su designa-
ción. Mientras la sociedad prescin-
da de la sindicatura, la elección por
la asamblea de uno o más directo-
res suplentes será obligatoria. El
término de su elección es de tres
ejercicios pudiendo ser reelegidos.
La asamblea fijará el número de di-
rectores así como su remuneración.
El directorio sesionará con la ma-
yoría de sus integrantes y resuelve
por mayoría de los presentes. En
su primera reunión designará un
presidente, pudiendo elegir o no un
vicepresidente, quien reemplazará
al presidente en caso de ausencia o
impedimento. En concepto de ga-
rantía por sus funciones cada Di-
rector deberá constituir seguros de
caución o de responsabilidad civil
a favor de la sociedad, cuyo costo
será soportado por el mismo, no
pudiendo ser inferior a pesos diez
mil ($ 10.000.-) o su equivalente
en bonos, títulos públicos, depó-
sitos financieros, o en caja de valo-
res constituidos a favor de la so-
ciedad, o garantías bancarias o se-
guros de caución (póliza de respon-
sabilidad por gestión) nombrando
a la compañía como beneficiaria.
El directorio tiene amplias faculta-
des de administración y disposi-
ción, incluso las que requieren po-
deres especiales a tenor del artícu-
lo 1.881 del Código Civil, y del
Artículo noveno del Decreto Ley
número 5965/63. Podrá especial-
mente, operar con toda clase de
bancos, compañías financieras o
entidades crediticias oficiales y pri-
vadas; dar y renovar poderes es-
peciales y generales, judiciales, de

administración u otros, con o sin
facultad de sustituir; iniciar, pro-
seguir, contestar o desistir denun-
cias o querellas penales y realizar
todo otro hecho, o acto jurídico que
haga adquirir derechos o contraer
obligaciones a la sociedad. La re-
presentación legal de la sociedad
corresponde al Presidente y en caso
de ausencia o impedimento de pre-
siente, corresponde al vicepresi-
dente. La mayoría absoluta de los
directores debe tener domicilio real
en la República. Todos los directo-
res deben constituir domicilio es-
pecial en la República.

DIRECTORIO: Presidente: Cris-
tian Domingo ZAEFFERER DNI:
11.534.379, Director Titular: Gus-
tavo Carlos Franke DNI:
11.299.936, Director Titular: Pa-
blo Hernán Miguens DNI:
11.534.378, Director Suplente:
Rodolfo María MONZO DNI:
10.929.838. Este directorio fue ra-
tificado por acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria del 15/09/11. To-
dos los suscriptos anteriormente
fijan domicilio especial en
Reinamora 3462, Barrio Bahía
Cauquén (CP 9410) Ushuaia, Tie-
rra del Fuego.

FINALIZACION DE MANDA-
TOS: 30 de Abril de 2014.-

Ushuaia, 07 de Noviembre de
2011.-
Dra. Gabriela F. Vaccarezza -
Subinspectora General - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

MODIFICACION DEL ESTA-
TUTO SOCIAL DE NARICES
FRIAS S.R.L.

INSTRUMENTO: Acta n° 15 de
fecha 30 de Agosto de 2011. -

DOMICILIO: De la Loma n° 860
- Ushuaia (Pcia. De Tierra del Fue-
go).-

PRIMERA: La sociedad se deno-
minará GESTIÓN INTEGRAL
DE SERVICIOS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, siendo sus siglas GES-
TIÓN INTEGRAL DE SERVI-
CIOS S.R.L., y tendrá su domici-
lio legal en la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego.-
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SEGUNDA: Su duración será de
30 años, contados a partir de la fe-
cha de inscripción en el Registro
Público de Comercio.-

TERCERA: La sociedad tendrá
por objeto dedicarse a la presta-
ción de servicios profesionales en
el área de formulación, monitoreo,
seguimiento y/o evaluación de po-
líticas públicas y/o proyectos pú-
blicos o privados de inversión o
desarrollo institucional o empre-
sario, así como en la formulación
o implementación de programas,
proyectos o normas vinculados
con las siguientes disciplinas o te-
máticas: Economía del Desarrollo,
Economía rural, Producción
agropecuaria, Ecología y Medio
Ambiente, Esfera Pública y Re-
forma del Estado, Desarrollo Lo-
cal, Sistemas Regionales, Meto-
dología de la Investigación, Políti-
cas Públicas, Planificación Estra-
tégica, Formación Empresarial,
Análisis Regional, Políticas de De-
sarrollo Territorial, Recursos Hu-
manos y Relaciones
Intraempresariales. La prestación
de tales servicios incluye activi-
dades como la obtención, recolec-
ción, compilación o intercambio
de datos estadísticos, opiniones
de informantes clave, informacio-
nes o noticias de toda fuente e ín-
dole conceptual o gráfica; su aná-
lisis, interpretación, expresión,
transmisión y comunicación, en
cualquier idioma o por cualquier
medio, en forma pública o priva-
da; la realización de estudios e in-
vestigaciones, encuestas, reporta-
jes; la redacción de documentos,
informes, reportes, estados de si-
tuación, entre otros productos si-
milares, pudiendo brindar aseso-
ramiento en tales cuestiones a per-
sonas físicas o jurídicas con o sin
fines de lucro, de derecho público
o privado. Para el debido cumpli-
miento de sus fines la sociedad
también podrá adquirir por su
cuenta o por cuenta de terceros,
toda clase de bienes, efectuar ope-
raciones con las instituciones ban-
carias oficiales, particulares o mix-
tas, solicitar y obtener créditos,
dar y tomar dinero prestado, ofre-
cer o aceptar garantías reales o
personales, adquirir y/o transferir
el dominio de bienes muebles, in-
muebles o semovientes, desarro-
llar cualquier actividad anexa o
conexa al objeto social, conferir
poderes generales o especiales,

sustituirlos o revocarlos, y prac-
ticar cualquier acto y celebrar cual-
quier contrato que la buena mar-
cha de los negocios aconseje, sin
limitación alguna. Siendo la acti-
vidad principal de esta sociedad
la de Servidos Profesionales, se
deja constancia que los derechos
u obligaciones de los socios entre
si y respecto de terceros, deriva-
da por el ejercicio profesional de
los socios, se encuentran expresa-
mente excluidos de la limitación
de responsabilidad derivada del
tipo societario.

CUARTA: El capital social se fija
en la suma de pesos doscientos mil
($ 200.000,-) dividido en cien cuo-
tas de pesos dos mil ($ 2.000,-)
cada una, totalmente suscriptas por
cada uno de los socios de acuerdo
al siguiente detalle: La Señora Ma-
ría Fernanda Pérez Righentini se-
senta (60) cuotas por la suma de
pesos ciento veinte mil ($
120.000,-) y el Señor Pablo Alber-
to Wolaniuk cuarenta (40) cuotas
por la suma de pesos ochenta mil
($ 80.000,-).

QUINTA: La administración, la
representación y el uso de la fir-
ma social, estará a cargo del Se-
ñor socio Maria Femanda PE-
REZ RIGHENTINI quien actua-
rá en calidad de Socio-Gerente.-
En concepto de garantía el Socio
Gerente deberá constituir segu-
ros de caución o de responsabili-
dad civil a favor de la sociedad,
cuyo costo será soportado por el
mismo, no pudiendo ser inferior
a pesos diez mil ($ 10.000,-) o su
equivalente.

Ushuaia, 31 de Octubre de 2011.-
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: LPF CONSUL-
TORA S.R.L.

Instrumento: Contrato privado
de fecha 05 de Septiembre de 2011

Socios: ROBERTO JUAN DI
IORIO, argentino, soltero, Ingenie-
ro mecánico, CUIT N° 20-
25042873- 2, nacido el 30 de junio
de 1978, DNI N° 25.042.873, do-
miciliado en Esteban Rakela N° 168

de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
LUCILA PAOLA FUGUET, ar-
gentina, soltera, Ingeniera en alimen-
tos, CUIT N° 27-25999664-9, na-
cida el 09 de agosto de 1977, DNI
N° 25.999.664, domiciliada en Es-
teban Rakela N° 168 de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego.

Plazo: El plazo de duración se fija
en 99 años, contados desde la fe-
cha de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.

Domicilio: Esteban Rakela 168 de
la ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego.

Objeto: La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia o
ajena o asociada a terceros, la pres-
tación de servicios de consultoría,
asesoramiento y asistencia técnica
en materia de salud, seguridad, hi-
giene y medio ambiente; capacita-
ción en materia de recursos huma-
nos relacionada con el objeto so-
cial. La sociedad podrá también rea-
lizar operaciones de importación
y exportación relacionadas al obje-
to social, especialmente al amparo
de las franquicias establecidas por
la Ley N° 19.640 y aquellas leyes
y disposiciones que la modifiquen,
sustituyan y/o complementen. A
tal fin, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para realizar todo
tipo de actos, contratos y opera-
ciones que se relacionen con el ob-
jeto social.

Capital social: El capital social
se fija en la suma de CINCUENTA
MIL PESOS ($ 50.000.-) dividido
en quinientas (500) cuotas de
CIEN PESOS ($ 100.-) de valor
nominal cada una, que los socios
suscriben de la siguiente manera:
El señor ROBERTO JUAN DI
IORIO suscribe en dinero en efec-
tivo 250 cuotas de capital, o sea la
suma de $ 25.000 (Pesos veinti-
cinco mil) equivalentes al 50 % (cin-
cuenta por ciento) del capital so-
cial; La señora LUCILA PAOLA
FUGUET suscribe en dinero en
efectivo 250 cuotas de capital, o
sea la suma de $ 25.000 (Pesos
veinticinco mil) equivalentes al
50% (cincuenta por ciento) del ca-
pital social, integrando en este acto
el veinticinco por ciento (25%) en
dinero efectivo en forma propor-
cional por cada uno de los socios,

es decir, DOCE MIL QUINIEN-
TOS PESOS ($ 12.500.-), obligán-
dose a completar el saldo a los doce
meses de la suscripción del pre-
sente contrato.

Administración, dirección y re-
presentación de la sociedad: La
administración, dirección y repre-
sentación de la sociedad, estará a
cargo de uno de los socios, en cali-
dad de Gerente, por el término de
tres ejercicios, pudiendo ser reele-
gido, con los derechos y obligacio-
nes establecidos en los arts. 157 de
la Ley N° 19.550, arts. 782 y 1.881
del Código Civil y lo dispuesto por
el art. 9° del decreto ley N° 5.965/
63, que se dan por reproducidos en
este contrato. Queda prohibido com-
prometer el uso de la firma social en
garantías, fianzas o negocios ajenos
al giro social. En el ejercicio de la
administración en la forma indicada
precedentemente el socio Gerente
podrá, a) Operar con toda clase de
bancos y/o cualquier otra clase de
entidades financieras o institucio-
nes crediticias de cualquier índole
b) Otorgar poderes a favor de los
otros socios o terceros o personas
para representarlos en todos los
asuntos administrativos y/o judicia-
les de cualquier jurisdicción c) To-
mar dinero en préstamo garantiza-
do o no con derechos reales, acep-
tar prendas o constituirlas y cance-
larlas, adquirir o ceder créditos,
comprar y vender mercaderías y
productos, derechos y acciones,
permutar dar y recibir pagos, co-
brar y recibir y efectuar pagos,
transaccionar y celebrar contratos
de locación y rescindirlos y cual-
quier otro contrato de cualquier na-
turaleza, haciéndose constar que la
precedente es meramente enuncia-
tiva, pudiendo realizar todos los
actos y contratos que se relacionen
directa o indirectamente con el ob-
jeto social. El socio Gerente esta-
blecerá una garantía, conforme al
monto que establezca la normativa
vigente. Se designa socio gerente a
la Sra. Lucila Paola Fuguet. Quien
constituye domicilio Especial en Es-
teban Rakela N° 168 de la Ciudad
de Río Grande.

Cierre de ejercicio: Al 31 de di-
ciembre de cada año.

Río Grande, 24 de Octubre de
2011.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - IGJ.-
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POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: KARMAX
S.R.L.

CONTRATO: Instrumento Priva-
do de fecha 20 de Septiembre de
2011 e Instrumento Privado de
Modificación de fecha 28 de Octu-
bre de 2011.

SOCIOS: Srita Patricia Karina
FARIAS, soltera, D.N.I. N°
28.062.460, de profesión perio-
dista, nacida el 26 de Mayo de
1980 domiciliada en la calle Pata-
gonia 356 de la Ciudad de Ushu-
aia y el Sr. Maximiliano Rodrigo
Zajaczkowski, de estado civil sol-
tero, D.N.I. N° 25.633.190, de
profesión comerciante, nacido el
26 de Febrero de 1977, domicilia-
do en la calle Kuanip 496 de la
Ciudad de Ushuaia Provincia de
Tierra del Fuego.

DOMICILIO: Kuanip 496 de La
Ciudad De Ushuaia Tierra Del
Fuego.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranje-
ro a las siguientes actividades, A)
Comercialización de prendas de
vestir y sus accesorios, artículos
de marroquinería, y todo aquel pro-
ducto relacionado con la vestimen-
ta. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica de realizar toda
clase de actos, contratos y opera-
ciones y especialmente para pre-
sentarse en licitaciones públicas y/
o privadas que se relacionen direc-
ta o indirectamente con el objeto
social, pudiendo acogerse asimis-
mo a todo tipo de regímenes de
promoción.

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos cincuenta mil
($ 50.000,00.-) dividido en qui-
nientas (500) cuotas de pesos cien
de valor nominal cada una, con de-
recho a un voto por cuota, las que
se encuentran totalmente suscrip-
tas por cada uno de los socios,
según el siguiente detalle: La Sri-
ta. Patricia Karina Farías suscribe
la cantidad de pesos veinticinco
mil ($ 25.000,00.-) correspon-
diente a 250 cuotas de pesos 100

cada una, equivalentes al 50% del
capital social, y el Sr. Maximilia-
no Rodrigo Zajaczkowski suscri-
be la cantidad de pesos veinticin-
co mil ($ 25.000,00.-) correspon-
diente a 250 cuotas de pesos 100
cada una, equivalentes al 50% del
capital social. En este acto los so-
cios integran el veinticinco por
ciento (25%) del capital social
suscripto, comprometiéndose a
integrar el saldo restante dentro
de un plazo máximo de dos (2)
años contados a partir de la fecha
de inscripción de la sociedad, en
oportunidad que sea requerido por
la reunión de socios.

CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
Agosto.

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN: la Srita Patricia
Karina Farías con domicilio espe-
cial en la calle Kuanip 496 de la
ciudad de Ushuaia, quien ocupará
el cargo de gerente y obligará a la
sociedad con su firma, tanto se tra-
te de actos de administración o dis-
posición por el término de 4 años.

PLAZO DE DURACIÓN: 99
AÑOS.

USHUAIA, 01 DE NOVIEMBRE
DE 2011.-
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ.-

DISPOSICION DE LA INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
SE HACE SABER POR UN DIA
SIGUIENTE:

Denominación: LAVADERO
ARTESANAL MAX 20" S.R.L.

Instrumento: Instrumento Priva-
do de Constitución de fecha 30/09/
2010 e Instrumento privado de mo-
dificación de fecha 18 de mayo de
2011.

Socios: FERMÍN PERALTA,
María Rogelia, D.N.I. N°
18.861.036, de nacionalidad Argen-
tina, mayor de edad, de estado ci-
vil Soltera, de profesión empresa-
ria, nacida el 19/06/1961, con do-
micilio en calle Av. Hernando de
Magallanes N° 1572 de la Ciudad
de Ushuaia, CASILLA PERALTA,
Rosi Leurise, D.N.I. N°
94.289.251, de nacionalidad Domi-
nicana, mayor de edad, de estado
civil Soltera, de profesión empre-

saria, nacida el 31/07/83, con do-
micilio en calle Gobernador Ernes-
to Campos N° 1037 de la ciudad
de Ushuaia.

Domicilio Social: Calle Av.
Hernando Magallanes N° 1525 de
la ciudad de Ushuaia, pudiendo
establecer sucursales en el resto
del país y el exterior.

Capital: El capital social se fija
en la suma inicial de Pesos Dos-
cientos Dieciocho Mil ($ 218.000.-
) divididos en doscientas (200)
cuotas sociales de Pesos ciento
nueve ($ 109.-) cada una, total-
mente suscritas e integradas en
este acto en bienes de uso por los
socios, valuados a su valor de
mercado, detallados en el Anexo I,
denominado "Inventario" distri-
buidas de la siguiente manera: La
Sra. FERMÍN PERALTA, María
Rogelia, Cien cuotas (100) cuo-
tas; lo que representa el 50,00%
del capital social, y la Sra. CASI-
LLA PERALTA, Rosi Leurise,
Cien (100) cuotas, lo que repre-
senta el 50.00% del capital social.
Conformándose así el 100% del
capital social y siendo el mismo
valuado a su valor de mercado, ya
que está compuesto en su totali-
dad por bienes de uso.

Objeto Social: La sociedad ten-
drá por objeto dedicarse por cuen-
ta propia, al Lavado de Autos,
efectuando la limpieza de carro-
cería, chasis motor y tratado es-
pecial del interior de los vehícu-
los. Trabajará con todo tipo de
vehículos efectuando el servicio
que el cliente solicite. Además
podrá dedicarse al tratado de los
vehículos con diversos elementos
y sustancias para dar acabados
especiales con el objeto de mejo-
rar la imagen final o aplicar aditi-
vos para la protección de partes
del automotor.

Cierre de Ejercicio Social: 30
de Septiembre de cada año.

Administración y Representa-
ción: La Administración General,
representación legal y uso de la
firma social estará a cargo de la
Sra. FERMÍN PERALTA, María
Rogelia, actuando como Socio Ge-
rente, pudiendo hacerlo en forma
individual, con uso de las atribu-
ciones en forma individual y dis-
tinta de los demás socios, obligan-

do a la sociedad mediante el sello
con la denominación social y el
aditamento de Socio Gerente. En
tal carácter tienen todas las facul-
tades para realizar los actos en for-
ma individual o conjunta y cele-
brar los contratos tendientes al
cumplimiento del objeto social,
inclusive los previstos en los artí-
culos 1881 del Código Civil y 9°
del Decreto Ley 5695/63. Dicho
cargo podrá ser renovado cada 2
(dos) años por votación societaria.
Las resoluciones sociales serán to-
madas por los socios en reunio-
nes, de las cuales se dejará cons-
tancia en el Libro respectivo, y
rigen las mayorías establecidas en
el artículo 160 último párrafo de
la Ley de sociedades. Cada cuota
da derecho a un voto. En garantía
de sus funciones el Socio Gerente
se ajustará a la normativa vigente.
Todos los socios acuerdan en este
instrumento, otorgar poder espe-
cial y general todos los bienes, de-
rechos y obligaciones presentes y
futuros de la sociedad a la Sra.
FERMÍN PERALTA, Maria Ro-
gelia, facultándola a esta a la reali-
zación de todo tipo de actos fren-
te a organismos fiscales, Adminis-
tración Federal de Ingresos Públi-
cos, Anses, Dirección General de
Rentas de cualquier Provincia
donde la sociedad tenga intereses,
cualquier entidad del sistema fi-
nanciero encuadrada bajo la ley
21526 y otras, ante el Fisco Mu-
nicipal de cualquier jurisdicción
donde la sociedad tuviera intere-
ses, Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social; Inspección Gene-
ral de Justicia, Cualquiera de las
entidades reguladas por la Super-
intendencia de Seguros de la Na-
ción, y ante todo otro organismo,
público o privado, en toda ges-
tión vinculada con la sociedad y
su objeto.

Garantía de los administrado-
res: Los Gerentes constituyen una
garantía compuesta por un seguro
de caución por un valor de diez mil
pesos ($ 10.000.-) cada uno, a fa-
vor de la Sociedad.

Plazo de Duración: 1 año y me-
dio.

Ushuaia, 02 de Noviembre de
2011.-

Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ.-
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ANEXOS

DECRETO N° 2593/11

DECRETO N° 2593/11 - ANEXO I

DECRETO N° 2594/11 - ANEXO I
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DECRETO N° 2600/11 - ANEXO II

DECRETO N° 2601/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 956/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 971/11 - ANEXO I

DECRETO N° 2600/11 - ANEXO I
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RESOL. M.D.S. N° 972/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 972/11 - ANEXO II

RESOL. M.D.S. N° 980/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 984/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 986/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 992/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 992/11 - ANEXO II

RESOL. M.D.S. N° 997/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 998/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. N° 998/11 - ANEXO II
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RESOL. S.S.C. N° 251/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 252/10 - ANEXO I
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RESOL. S.S.C. N° 257/10 - ANEXO I
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RESOL. S.S.C. N° 265/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 269/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 270/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 273/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 275/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 290/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 290/10 - ANEXO II

RESOL. S.S.C. N° 293/10 - ANEXO I
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RESOL. S.S.C. N° 298/10 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. N° 300/10 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. N° 381/10 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. N° 381/10 - ANEXO II
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DECRETOS

2586 REUBICA a la agente Victorina PERALTA, en la Escuela Provincial N° 7 "El Abrazo de Maipú" -
Río Grande - Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 1

2587 DA DE BAJA a la Aspirante a Agente de Policía Silvia Rita FRIAS SALINAS de la Escuela de
Suboficiales y Agentes "Agente Ernesto KRUND" 1

2588 DESESTIMA por inadmisible, la petición de la Sra. Dionicia TAMBALA, de ingreso a Planta
Permanente del Estado Provincial 1

2589 DESIGNA Contador General de la Provincia, al C.P. Ernesto Estanislao BONOMI 1
2590 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicios del Sr. Eduardo Humberto D´ANDREA a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 1
2591 DESIGNA Auditora General Adjunta a la C.P. Patricia Liliana EIROA 2
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2592 DESIGNA Subsecretario de Políticas de Infancia, Adolescencia y Familia del Ministerio de
Desarrollo Social, al Sr. Sergio Daniel MUÑOZ 2

2593 RATIFICA el Contrato de Comodato, suscripto entre la Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Provincia 2
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y Antártica Chilena, Dn. Arturo STORAKER MOLINA 3

2600 DEJA sin efecto en el Anexo I del Decreto Provincial N° 3137/10 lo relativo a la Estructura Política de
la Secretaría de Promoción Económica y Fiscal, APRUEBA los cargos de la Estructura Política de dicha
Secretaría, SUSTITUYE el Anexo III del Decreto N° 3137/10 3

2601 AUTORIZA Y APRUEBA la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales correspondientes al mes
de Octubre 2011 para los agentes y funcionarios de la administración central 4
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Extraordinaria 34
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «GAMIN CHACON JUSTO S/SUCESION  AB INTESTATO 35
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El Juzgado Civil y Comercial n° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados «SANCHEZ,
Gladys Bettina s/Sucesión Ab-Intestato» 35
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